
SESION 40.A EXTRAORDINARIA. EN MARTES 19 DE ENERO DE 1937. , 
(Especial).-(D e 3 a 4 P. M.) 

PRESIDENCTADE ;LOS SE~ OREiS MAZA y PORTALES 

SrMARJO 

Se illiloil1 1a diKeusióll del proyecto que ere a 
la Cajü de Previsión ut' la Marina 'M:er~ 
Ntl1tt'. esa de la palabra el señor 'Aldu
nate y q llt'tla pendit'ntt' la dis(~u8j6n gé'
llt'ral. 

&, levanta la ílesi611. 

ASrSTEN"CIÁ 

Asistieron los señor~s: 

..u41U1Ate1:., ~tlOa. 
Aleá!andrt R:, Fmando 
B6%qtÍez, Allouc). 
Bra.yO O., Emqúe. 
Butam.?nte C., LuiS. 
COnClía, ,Aqü1!tiiI. 
FiI'Ileroa A., HeiñÜ. 
Qons6lez C.,: Ei'eqúi61. 
Gióve V.,' 1lüg6. 
~alio: M:aJÍu~t 
I.b:~ l., Áleró. 
.r.ra.rtfiiez 11., tgn&éfJ. 
lIié1i.'é18; UJdolfo. 

oiía.k> L., lI~io. 
Piad'enis 1111:., J'uali. 
hga, RaID. 
lÍlos irits, i. lt. 
RodriguéllÉ de' la. SOt't:&, 

liéct01". 
Rosas' L.; A.'rejandró~ 
seftoret, oétirio: 
Silvá <1., ltODiu&lCtó. 
Urllta' t'., ~lÍrÓ. 
l1iTUtía lit., tgiÍáCio . 
Wa.Jlih'ólti Á., ;torre:. 

ACTA l\.PROBADA 

sesi6n 38.30 rocttaordiriaria en D1iércoles 13 
de eneÍ'o de 1937.- ('E~éial) 

Pteírlde'ncia. de'!' señdi J10rtdeli 

Asistieron los seiibrcs: Aldunate, Ales
saiidr'i, A;Zocar, Bóriquez, :Bravo, Cabero, 
Cohcliíi Figu'·, -eí'oa, ,Gtove llug'o,' Grttritieio, , " 

Liiá, Martínez, Opazo, PI'adenak, Puga, Ro
dHiguéz; Rd~as, Sáenz, Santa; M:arl11; Seño~ 
ret, 'Silva', Uteta, uáiit'il1' y Waclilioltz: 

El señor Presidente da por' áproblida él 
acta de la sesión 36.á; én 12 del presente, 
<rrte zib ha t Stdb obS'(fiv~J.(ía' . 

El acta de la sesión 37. a, en 13 del ae
trtlfl, <N'edá énSecféta'fra, a dispoSlcimi de 
ló~ s'eií'JIres Senad'óres',., IliIista la seiñ6íi' 
ptó~íl1la, p'ara' s11 á'pióbamón:. 

Orden dél .ma; 

Entrando en el orden del día de la pre~ 
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1194 ,QAMARA DE SEKADORES 

>lente seSlOn especial, se pone en discusiém 
general el proyecto de ley de la Honora
ble Cámara de Diputados, sobre división de 
la actual provincia de Chiloé y las provin
das de Llanquihue y Ohiloé. 

Usan de la palabra los señores Lira y 
Azócar que queda con ella por haber lle
gado la hora. 

A petición del señor Bórquez se incluye 
este proyecto en la tabla de fácil despacho 
.de las sesiones de la próxima semana. 

Se levanta la sesión. 

CUEINT'A 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente ofic~o de S. E. el Pre
:sidente de la República: 

Santiago, 16 de enero de 1937. - 'l'en
go el agrado deponer en conocimiento de 
V. E. que he resuelto incluir entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Honora
ble <Congreso Nacional, en el actual período 
de sesiones extraordinarias, los siguientes 
proyectos de ley: 

El que modifica el artículo 42 del decre
to supremo número 596, sobre sociedades 
cooperativas de consumo; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Copiapó para contratar un empréstito; y 

El proyecto sobre mejoramiento económi
.co del personal inferior de los Servicios de 
la Dirección de Especies Valoradas. 

Dios guarde a V. E. -Arturo Alessandri. 
-Matías Silva S. 

2. o De los siguientes oficios minis~riales: 

Santiago, 15 de enero de 1937. - Con 
respecto a la petición que ha formulado el 
honorable Senador don Aurelio Meza, acer
ca de la inclusión en la convocatoria del 
.proyecto de ley, que concede beneficios a 
los veteranos de la Guerra del 79, este De
partamento tuvo a bien consultar sobre el 
financiamiento de dicho proyecto de ley 
al de Hacienda, organismo que por oficio 
número 1,003, de 8'0 de diciembre último 
me dice lo 'que sigue: 

"Siento comunicar a U. S. que, dado lo 

avallzado del año y habiéndose dispuesto 
ya por I.ey de Presupuesto el superávit que 
arroja el ejercicio financiero del año en cur
so, resulta absolutamente imposible propor
eiollar financiamiento al'guno a tal proyec
to) .a~ menos que tSflCil"e€ un illJl]Y11lffito ,espe
cial para ello, lo que tampoco es acepta
ble en las actuales circunstancias". 

"Por estas consideraciones, agradeceré a 
US. quiera dejar 'Para mejor oportunidad 
el cumplimiento de este deseo transmitido 
en la nota -que tengo el honor de contestar". 

En atención a lo expuesto, este Departa
mento lamenta no acceder, por a'hora, a lo 
que U8. solicita en su oficio número 569, 
de 11 de diciembre último. 

Dios guarde a US. -Emilio Bello c. 

Salltiag'(), 14 de cnero de lU87.- En res
puesta al oficio de V. m. número ,651, de 
± del me:,; eH curso, en que ese Honorable 
Senado transmite a este Ministerio la pe
tición formulada por el Honorable Senador 
señor Aquiles Concha, pidiendo la creación 
de una Ofieina del Registro Civil en el pue
blo de Domeyko, debo manifestar a V. E. 
que este Ministerio se dirigió a la Dirección 
General de Estadística, con fecha 7 del ac
tual, solú'itándole 'que se sirviera estudiar 
y proponer a este Departamento los límites 
que podrían fijarse a la cil'eunscripción del 
Registro Civil de Domeyko. 

Lil rel'erida Dirección ha informado a es
te Ministerio que es indispensable enviar al 
terreno mismo a un empleado de dicho Ser
vicio para efectui.I<r los estudioí'i respecti
vos, lo que aun no ha sido posible hacerlo; 
pero que se tratará de realizar dicho tra
bajo a la mayor brevedad posible y que 
sólo depende su iniciación del término de 
los estudios pendientes que ha tenido que 
llevar a cabo esa Dirección con motivo de 
la creación última de nuevas provincias J' 
departamentos. 

Lo que tengo el Iligrado de comunicar a 
V. E. en respuesta a su oficio de 4 del ae
tual, haciéndole presente que tan pronto co
mo sean remitidos a este Ministerio los li
mites de la Oficina del Registro Civil cu
yo establecimiento solicita el honorable Se
nador señor Concha, este Departamento es
tará en condicioneli de resolver definitiva-
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mente acerca de la conveniencia de de~re
tal' dicha creación. 

Saluda a V. FI.-Pedro Freeman C. 

Santiago, 16 de enero de 1!:)37. - Por 
oficio número 652, ,de 4 del mes en curso, 
ese Honorable Senado transmitió a este Mi
nisterio una petición del Senador señor 
Aquiles Concha en el sentido de que se cree 
un Juz.gado del Trabajo en el pueblo de 
Domeyko. 

La Inspección General del Trabajo, in
formando sobre el particular, expresa lo si
guiente: 

"Me 'permito hacer presente a USo que, 
a juicio del infrascrito, uo se justifica en 
absoluto la creaici'Ónd'€ 'UIl1 JUJZ,g.ado espe,· 
óul del rrrabajo en el mencionado centro 
minero, ya que el Juzgado del Ramo de 
Huasco, que es el que atiende las causas co
rrespondientes al Departamento en que se 
enéuentra ubicada la población de Domey
ka, sólo tuvo un ingreso de 64 causas en el 
año recién term~naJdo". 

lJO que tengo el honor de transcribir a 
V. E. en respuesta al citado oficio núme
ro 65,2. 

&'lluda atentamente a V. E.- Dr. P. 
Fajardo. 

8.oDe los sigu:llentes oficios de la Honora
ble Cámara de 'Diputados.-

'Santiago, .1'2 de enero de H1':3~7.-1ja Cá
m.ara de Diputados ha tenido a bien no in
sistir en el rechazo de las modificaciones 
üItroducidas por el Honorable Senado en 
el: proyecto sobre organización de la Com
pañía Constructora de Establecimientos 
EdUcacionales y en cuya aprobarjón ('1 Ho
norable Senado había tenido a bien imús
tiro 

Lo que tengo la honra de poner en co
nocimiento de V. K en respuesta a vues
tro oficio número 6 de 7 del presente mes. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. :E.-iC. A. ,Cifuentes.

Julio Echaurren O., Secretario. 

!Santiago, 14 de enero de ,19.~1.~a Cá
mara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación a las modificaciones in-

... ' ;.' 

troducidas por el Honorable ISenado, en el 
proyecto de ley que modifica la ley núme
ro 5;7,%, de 2 de enero de 19316, que estable
ció el impuesto del 5 por ciento a la inter
nación y a las transferencias de materil.l.s 
primas .v de artículos manufacturados. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. K, en respuesta a vuestro 
oficio número 5 de fecha 6 del actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.---'C. A.Cifuentes.

Julio Echaurrlen O., Hecretario. 

Santiago, lc3 de enero de 1937.- {Jon 
IUotivo del mensaje y demás anteeedentes 
q'll~ t¡(Jngo la honra de paaal' a manos de 
V. K, la {~ámara de Diputados 1m tellido 
a bie:n aprobar el sigui,nte 

"Artículo 1.0 'Facúltase al Presidente de 
la RepúbJiea para enajenar en pública su
basta, por el mÍnimun de ciento treinta mil 
peHOS ($ ] 30.(00), la propiedad fiscal com
pU€f-l1ta por los siti.os N.os, 5 y 7 del plano de 
Valparaíso, con una superficie de 638, 26 
llif\2, Y eUyOf\ deslindes son: Norte, A-veni
da Errázuriz; Este, Avenida Francia; Sur, 
y Oeste, propiedad que fué fiscal y 'que 
ihoy pertenece a la Sociedad "Imprenfa y 
Ilitografía Moderna". . 

Artículo 2. o Esta ley regirá desde su pu
blicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.---'C. A. Ci!f'o:entes..
Julio Echaurnen O., Secretario. 

Santiago, :12 de euero ele 1937.~on 

motivo del Mensaje e Informe que tengo la 
honra de pasar a manos de V. E., la Cáma
ra de Diputados ha prestado su aprobaci6n 
al sig-uiente 

PROYEI(J'I'O DE I.JEY: 

Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de 
la República para transferir a título gra
tuito a la IOaja de Previsión de los Carabi
neroo de IChile, el dominio del predio ubica
do en el departamento de 'Santiago, en Ma
euI, que es parte de la hijuela número 11 
de la oroDiedad denominada "Primera de 
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la Loma de Macul" y que fué adquirida 
'Para el Fisco por la Dirección General de 
Carabineros, encoun:pl'laV"enrta a la Univer
sidad Católica, según escritura de 8 de ene
ro de 19315, otorgada ante el notario· de 
Santiago don Pedro N. Cruz e inscrita a 
fojas 389 número ,61610 del Re~istro de Pro
piedades de año 19'36. 

El predio a ,que se refiere el inciso an
terior tiene los siguientes deslindes: Nor
te, en 300 metros con camino que la sepa.
ra de la propiedad de los señores Péres 
Olavarrieta y ,Solar; .oriente, terrenos per
tenecientes a IOhain y Awad, en 62,5() me
tros, desde el vértice del ángulo que forma 
este límite con el límite .sur qtle divide 108 

t,errenos pertenecientes a Chain y Awad 811 

una extensión de 250 metros medidOR des
de el límite Norte; ISur, con parte de la hi
juela 12, en una extensión de 80 metro~ y 
con terrenos pertenecientes a Chain y 
,Awad en una extensión de 220 metros; Po
niente, con Hijuela 13, en una extensión 
de 3)12',50 metros medidos desde el límite 
Norte. 

Axtículo 2.0 AutorÍzase al Dil'('etol' Ge
neral de Tierras y <GolollizaciórJ para que 
firme en representación del Fisco la escri
tora -correspondiente de transferencia. 

Esta transferencia gratuita no requeri
rá la insinuación judicial para su validez. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá die~d~ la fe
cha de su publicación en el Diario Ofi
cial". 

Dios guarde a V. E.-1C·. A. CUueJitel.
.Julio EchauITen O., Secretario. 

le abrió la f(esión a laS 3.16 P.M., con la 
preHncia en la $a" de 13 ~ñ»tes· &!nado
NI. 

1!!t señor Mam (Presidenté). - En el 
nombré de Dios , sé abre lá sesi6n:. 

Ef .á~ta de 11á S'esi6if a:S~á, en :La dé Enél'O, 
ap'to-bada, 

:8i aeta de lit sesión 39.a, en 13 de J\!n~ro, 
qUéda a disposición d.e lós sel'iotes Sénado
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la S'ecretaría. 

El señorSec;retarlb ctá lectura a la cuen
ta. 

CAJ A DE PREVISION DE LA MARINA. 
MERCANTE NACloNAL 

El señor Maza (Presidente) .-La presen
te sesión tiene por objeto ocuparse del 
proyecto de Ley que crea la ICaja de Prlwi
sión de la Marina 'Mercante Nacional. 

El proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados está impreso en el boletín nú
mero 9,1;53, el primer informe de Comisión 
en el número 9,2'411. y el nuevo informe en 
el número 9,392. 

Ofrezco la palabra en la di¡;;cusióll gene
ra l del prf)ye(~to. 

El ~plíí)l' Praden~s.--Estp proyecto vie
ne favorablemellte informado por la Comi
sión (1e Trabajo, a (,llyas sesiones concu
rrió el splíor ){ inisl ro de~alubridtld, don 
.Joaqnín Pl'il'1 i) f'oneha. \. el ,Tefe de los 
Servieios de Previsión !S~cial, Dr. Bustos. 

El esll1t\i.o del finaneiamiento de esta ley 
fué heeho por los actuarios de los ¡Servicios, 
de Previsión de IChile, y 110 hay Ul1 solo 
punto yuln{>rable (lue pueda hacer temer 
el fra('aso de SlI aplicación en cuanto a Sll 

finaneiamiento se refiere. Había una difi
('u1tatl que pareeÍa grave, eon respecto al 
persolJal de empleados de las compañí8:& 
marítimas tllle tienen su trabajo en las o.fi
einas de tierra, en los puertos. Esta dificul
tad se subsanó estableciendo ,que s{>l'Ía op
tativo para los interesados permanecer 
acogildo.<¡ a lOt-; oonefici{)is .que les pl'OIporc"io
na la raja de :EmpleadosParticufa.res tt 
orga IlÍiUlJO~ auxiliares, o incorporarse a 13' 
Caja de la Marina Mercante que crea 1& 
prp,;;ente TJey. 

lIa sufrido el proyecto enviado ¡'>or 14 
Honorable Cámara de Diputados, algunas 
modificaciones suhstanciales, fundamenta.
les; pero todas ellas están ellcan1inad&8 
a mejorar considerablemente el proyector 
a ampliar sus benefiCIOS, y, sobre todo. .& 

evitar que por cualquiera circunstancia la 
Caja pudiera experimentar algúnquebran
to económico. 

Por estas consideraciones, y por venir 

\ 
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el informe aprobado por la U11animidad de 
la Comisión, contando, también, el proyec
to con la aquiescencia del propio señor Mi
nistro de ,Salubridad y del Jefe de los SAl' 
vicios de Previsión Social de Chile, cre'J 
(!ue el Honorable Senado le prestará su 
acogida y lo despachará a la brevedad po
sible. 

.Es cuanto tenía que decir. 
El señor Aldunate.-Esle proyecto tra

ta de crear una Caja más entre los nume
rosos organismos 'que ya existen con el ca
lificativo de previsión social. 

El he·cho no Hama mayormmte kl at.en
ei,ón porque ya estamos habituados a que 
todos los días se dicten leyes semejantes y 
existe ambiente favorable a lo que lleve 
la. etiqueta ,de "ley de jnsÜcia social". Se 
'cree que enas remedian en realidad algunas 
inju~ticias . 

Desde elpuuto de .vista del ü1terés de los 
futuros emplelHlos de la Caja, el proyecto es 
ü~vulIlentble. Los Consejeros son tan ina
mobibles ('omo un Juez de Letras durante 
tuatro años, eualesquiera que sean su eon
dueta y sus düsaeiertos, y ganan 5'0 pesos 
por sesión 1Ulsta 111la mensualidad máxima 
de !)OÜ pesos. En los empleados se gas
tar;', e] 8 por eiento de las entradas brutas 
de la illsti1 H(·jón y basta un 10 por ciento 
con aeuel'do de los dos tereios de los 'Con
sejeros; sin perjuicio de gastar mayores su
mas, sin límite alguno, en sueldos qut' no 
,gewn imputable" a "gastos gemiera;J¡es". 

De:,;de el punto de vista del interés de los 
empleados de la marina mercante, el pro
yeeio sugiere algunas observaciones. 

Probablemente muchos de ellos creerán 
ql~;e esta Caja, tallespecial pa:ra ,eUos:, I'W 

l'á una institución que les pertenecerá y 
que administrarán con la exclusividad con 
que los accionistas y directores de una so
ciedad anónima 'poseen y dirigen su nego
cio. 

Conviene que salgan de este error. 
.Se trata de un organismo de esos que los 

autores de derecho administrativo llaman 
"Establecimiento de 'Servicio Público" y 
que aquí denominam os vulgarmente insti
tuciOll,S semifiscales, como si fueran fisca
les r('r li mañana y particulares después 
de almuerzo_ 

'Tiene el nuevo organismo las caracterís
ticas de esos servicios públicos personifi
cados: funcionan en virtud de una dele
gación del poder público, se organiza la fa
cultad de imponer contribución para ase
gurar el funcionamiento del servicio y se 
crea de heeho un monopolio de 0X'1,)10t,a
ción. 

De aquí se derivan consecuencias impor
tantes. 

La institución no nace de la libre y ex
pontánea voluntad de todos y cada uno de 
los asociados. E,s la ley la que artificial 
y forzadamente los asocia. 

La organización y régimen administrati
vo no son tampoco el fruto de un contrato, 
sino de la ley que crea el organismo e im
pone estatutos determinados. 

¡Esos estatutos dan ingerencia al Go
bierno en la administración. El administra
dor lo nombra el Presidente de la R.epú
blica; él mismo designa un consejero y 
el Ministro de Marina 'preside las reuniones 
del Consejo. 

Ij3 misma facultad soberana con ·que la 
ley nea y organiza esta Caja, puede cual
qljel' día ponerle fin, modificar su fum!Cio
namie.nto. cambiar su adminis,tracióltll, aHe-
1'ar lo;:; derechos y obligaciones de los aso
ciados y disponer de los capitales acumu
lados. 

Estará. pues, la futura Caja sometida a 
todos los yaivenes de la legislación y a las 
influencias del Gobierno, lo que nos permi
te c1ec ir que será una Caja Polítlca. 

Sobre esto, ya tenemos alguna experien
cia en el ]laís, porque hace más de diez 
años que funcionan varias Cajas de este gé
nero. 

Sabemos que ellas se prestan admirable
mente para ser "empapeladas" por cual
qn.lÍer Gübierno de faetO' o Gobierno consti
tucional. Con el pretexto de desarrollar 
programas de redención social, lo 'Primero 
que se redime Son las reservas de las Ca
jas, dejando en cambio de ellas algunas to
neladas de bonos de la deuda interna o 
simples créditos contra el Estado. 

Esto es lo que se hace por todos sus ca
bales, por la vía legislativa, a la luz del 
sol. 

Naturalmente la influencia política se 
presta para que se hagan muchas otras ma-
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niO'bra'as q'UlP pasan :Íruloo.ve;r¡tidas pam el 
público, pero ·que algún día se conocen. 

El señor Hida.lgo.- Como la Caja de Se
guro Obrero, rOl' ejemplo. 

El señor Aldunate. - Allí, 'por ejitimplo, 
t'xaminmndo' un gráfico de las penS~{)nM de 
invalidez y de vejez concpdidas durante 
los últimos diez años por una de psas Ca
jas, (véase página 45, de la publicación ofi
cial titulada I~a Seguridad Social, ]936) en 
el cual las pensiones se dibujan en form¡\ 
de pirámides o planos verticales. se ob
serva que las Igrandes cumbres de las pirá
mides y de los planos - cumbres de una 
altura escandalosa-coinciden eon lo que 
el autor de la pnblicacióll llama "reorga
nizaciones de los servicios públicos", terri
bles reorganizaciones, más mortíferas que 
una guerra, a juzgar por el número de in
validoo'€s que pTold'Uieen y por la clantidad de 
años ·que eClhan encima dp los asegurados. 

Estas características de la institución 
asegurador.a que se propone para los em
pleados de la marina mercante. no son muy 
halagadoras para ellos. Yo estoy seguro 
de que protestarían en masa de la ley 
que Be trata de dictar, si otros mirajes, si 
otras esperanzas engañosas lloperturba
ran su buen criterio; se apresurarían a pe
dir que los dejaran en libertad para hacer 
sus economías, para adminÍ;;trarlas y para 
invertirlas en sociedades mutualistas for
madas por ellos mismos, o bien en compa
ñías serias de seguros, como hay tantas. 

Ahora van a perder esta libertad, porque 
la ley crea de hecho un monopolio a favor 
de la institución fiscal, con todos los incon
venientes de los monopolios, que siempre 
sirven mal y caro. 

Otra de la~ :eara!cterÍSiticM de la :iJIúl.titu
ción que se .propone es la que se relaciona
con el reclutamiento obligatorio de los ase
gurados y la exacción de parte importante 
de sus sueldos. Para los empleados de la 
marina mercante 'que actualmente no están 
muy convencidos de los beneficios que les 
reportará la ley, o para los que una vez 
dictada la ley, si es que se dieta, se desilu
sionen con el tiempo de esos beneficios, re
sulta de una injusticia irritante tener que 
se.guir atados a este engranaje socialista y 
tener que contribuir a su sostenimiento con 
un descuento apreciable de sus sueldos, que 

. , 
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en apariencia es de un 10 por ciento. Y di
go en apariencia porque, en realidad, como 
lo explicaré más adelante. sube hasta un 
~5 por ciento. 

Tratándose de ¡gente analfabeta o incul
ta, sin inteligencia ni ilustración para pre
ver, puede argumentarse 'que es convenien
te imponerles por la fuerza la previsión; 
pero el personal de empleados de la marina 
mercante no se encuentra en ese caso. Na
da justifica la ofensa de someterlos a in
terdicción, eercenarles sus sueldos y entre
gar sus economías a la administración de 
un Ol.'ganismo político y de funcionarios pú
blicos. 

~e dirá que estoy presentando los aspec
tos gravosos e ingratos del negocio; pero 
que la medalla tiene su reverso del todo fa
yorahle a los empleados particulares, que 
c:ompensa y eon creces las exacciones de 
dinero, la coacción en el seguro, los incon
venientes del organismo fiscalista y del mo
nopolio. 

Yeamos esas ventajas y promesas con que 
sC' scc(]uc:e a ]i¡S víctimas ,:1e lR prevÍ>;ión 
social. 

En este proyef~to, se destaca primero el 
incentivo de la imposición patronal: los ar
madores tendrán que depositar en la Caja 
un ;) por ciento y un 8.3·3: por ciento de los 
sueldos, en total, un 13.3:3 por ciento. Esto 
sería. en el lenguaje de la lucha de clases, 
una "conquista" de los empleados, sin car
;;0 alguno para ellos. 

En seguida. el proyecto dispone que la 
comunidad contribuya con un impuesto de 
1 12 por ciento sobre Qos fletes marítimos bru
tos y otro impuesto de 1 por ciento sobre 
las entradas brutas de las Compañías na
vieras. He aquí otro aliciente para los 
empleados. 

El señor Pradenas.- ¿ Me permite, el se
ñor Senador? 

Con respecto a113.33 por ciento de la im
posición de los patrones, ,hay que tomar en 
cuenta .que éstos imponen actualmente un 
5 por ciento; pero el aumento les da un 
beneficio enorme, por cuanto los pone a cu
bierno del .desahucio para el futuro, porqutl 
Jos patrones <quedan exentos en el futuro 
de pagar el desahucio a los empleados, cu
briendo este riesgo la Caja, lo que no de
ja de ser importante, puesto que los mis-
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mos p~troneshan estado pidiendo al Gon
gl'EIW que se legit;'le a fin de imponer una 
euo'ta que os'cila Iwlredm10r del 8.33 por 
dento, para cubrir los riesgos futuros de 
desahucio por año de servicio de sus em
pleados. 

Ruegü .al s'cñor S.ella,doL" q11le tome e,!] 
euenta esta disposición, que es importan
tísima. 

El señor Aldunate. - N o estoy conside
rando el asunto desde el punto de vista del 
hon ora ble Senador. N o estoy pesando las 
velltajas o ineonvenientes que tenga este 
proyeeto para los empleadores, ni ereo 'que 
hay.a esa eontraposieión de intereses que 
generalmente se ere e que hay entre emplea
dores ~T em:pkados. El ocumo d"e mis! observn· 
eiones demostrará que no tiene mayor im
portancia la observación que hace mi ho
norable colega para los efectos de mi argu
mentación. 

Deeía, señor Presidente, que, además de 
esta conribución 'Patrona], se presenta o se 
ofreee a los empleados el alieiente de la 
contribueión ¡que cobrará esta Caja sobre 
los fletes marítimos brutos y sobre las en
tradas brutas de las compañaís navieras. 
Por el primer eapítulo, según he leído, se 
espera recoger2.5()iI),OÜO pesos al año. No 
sé a cuánto ascenderá la segunda contribu
ción. 

Ite~pecto de la primera couq uista, la COli
tribución patronal, los empleados no pueden 
hélcersf'l 1 a iI U'lión de q!Je ella no Velya a 
gravitar en defíniti va. sobre sus sueldos. 
Blla cquivale a un alza artificial del suelde, 
que en definitiva se costea o con una dismi' 
J111ción de la capa'cidad fina.nc,iera del em
pIcador o con una reducción del personal de 
empleados o con una reducción del sueldo, 
o con un encarecimiento de la vida; ningu
na d"e¡ estas soluciones, independientes o com
bmaldJrus, ibeneficiaa la masa, de emp~eados. 
aunquc aproveche momentáneamente a al
gunos empleados en perjuicio de los demá'l. 

Esto lo comprenden ya los empleados mÍE

mos: 
Con motivo precisamente de un proyecto 

de fU'lión de Cajas de prlwisión, que propo
nía un aumento de la imposición patronal, 
se lee lo siguiente en el boletín número 2 
del "Frent~1 de Defensa Económica de los 
Empleados Particulares". 

,", . .' 

"IJO¡:; asalariados e~tamos vinculados con' 
el ambiente en que desarrollamos nuestras 
actividades y la extracción de c,apital de 
giro df'1 los negocios comerciales trae una 
disminución del volumen de la producción 
y la cOillliguiente cesantía en relación di
recta del desfinanciamiento de ellos, moti
vado por estos egrf'SOS de dinero. La mejor 
forma de arruinar a un Fisco y de producir 
al mismo tiempo la cesantía casi total de 
los empleados particulares, dentro de un ré
gimen capitalista, es produciendo el d~sequi
librio de las finanz.as de los negocios de pro
Jliedad de los contribuyentes y obligarlos 
de esta manera a que se liquiden por impro
ductivos o a que se reduzcan a la más sim· 
pIe expresión. ABí se aumentará seguramen
te la eCflantía, se debilitarán sensiblemente
las iniciativas particulares y se disminuirá: 
una subida proporción del impuesto a la ren
ta y la.<; entradas generales de la Nación"_ 

Nótese que no es individualista, ni un 
l1l<ln2h('~:k!·i[l'10, ·el C1ue disc'urre ,con tanta 
cordura: es el Frente de Defensa Económl
ca de los Empleados Particulares, ante un 
proyecto 'que proponía alzar en un 7 por 
eiento las impo'siciones d'ell empleador y so
lamente en un 1 por ciento las del empleado. 

'l'ampoeo deben dejarse seducir los em
plearlos ele, la marina mercante por el apor
te del Estado que se les ofrece, proveniente 
(¡p ,nuevo,", impuestoiS sobre lolS! fletlCs maríti
mos y ,sobre las ~il1tradas brutas de las como 
pañías navieras. 

Con igual derecho que ellos, otras cateo. 
g-orías de empleados pedirán mañana que 
lOe e'lta blezcan nuevos impuf'lstos a su favor; 
todos los días dictaremos leyes tributaria!'; 
para mejorar a diversos grupos, en la me
dida de sus influencias electorales y el"l los 
ímpetllil de sus empeños; el conjuntO' de eso,s 
i ributos pesará sobre el conjunto de las ac
tividadES productoras y del comercio, y 
reagravará. los problemas que hoy agobian 
a Jos empleados: ellca!ecimiento de la vida, 
depreciación monetaria, cesantía. 

A.sÍ, en definitiva, ningún grupo queda 
me,jorado en su situación económica; todos 
se corrompen al acudir constantemente " 
pedir a los poder~s públicos lo que deben 
bllilcar en su propio esfuerzo y en la pros
peridad d€! las empresas en que trabajan;. 
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los gobernante,s l3ecorrompen a su turno al 
ligar su porvenir ipolítico. .all d:Cls:p~0ho de es
tas leyes de favor; y a esta corrupción cí
vica se agrega el <'impobrecimiento paulati
no del país y el desarrollo incesante de la 
empleomanía. 

Pero hay algo. co.ncreto. que co.nviene con
sidf'lrar. El pro.yecto ofrece a los empleados 
de la marina mercante lo siguiente: 

Para las enfermedades, asistencia preven
tiva y curativa y subsidios durante seis me
ses; para la invalidez después de 5 años de 
imposiciones, un treinta avo. de sueldo po:, 
cada año de imposición, con un mínimo de 
200 pesÜls mensuales y de 50 pesos más por 
cada hijo menor de 18 años; para ]o¡s de 62 
años de 'edad con 10 años de imposición. 
1i30 avo de ,sueldo por cada año de impo.' 
sición, con e! mismo mín:mo mensual que en 
caso de invalidez; para 'la muerte, un mon
tepío para la familia de un 30 por ciento 
del sue~do,con aumento despué." de cinco 
años hafita Co.mpletar un 70 por ciento; pa
ra la ces:ant~a, 60 po.r ciento del sueldo C! Ué' 

ganaba el cesante, durante daIS afíos, des, 
pués de 10 de impo.sición; para cual,quier 
em<rgencia, pré,8taimos .equivalentes a :1 mi'
ses de sueldo. Además, compra de bienes 
raíces po.r cuenta del emplearlo, 

Como se ve, en materia de o.frecilnif'l1Í.os 
no. f'e 'queda corta la Caja; su pro.grama se 
parece a un pro.grama electrll'ri 1. i. Porlr{L 
cumplirlo? He aquí la cuestión. 

Nuestra experiencia de diez años d~ ins" 
titucio.nes semifiscales que ofrecían mucho 
menos que ésta" no, enseña bastante a (',<;te 
r€s])ecto. .sabemos con certeza qlle todas 
estatS institucio.nes deben co.IlJSideral'se en fa
lencia porque ootán fatalmente condenada~ 
a no poder cumplir sus compro.misos para 
con los aseguradotS. Así, po.r ejemplo, In 
Caja de PrevÍllÍón de las "B"nerzas Armadas 
que goza del privilegio de un fuerte aporte 
del Est.ado. va en camino. de tener que eeh:,]" 
mano sobre su capital para hacer frente a 
RUS ga,stos, y no está lejano el día en flur 
aeba declararse en bancarro.ta. La ·Caja rr" 
R rtiro de lo.s Ferro.carriles tendría que a 1.1-

menhIr cuatrü vec¡('s las, imp06,j'ciollf'B aCTm1-
les para otorgar fondo.s ,de re,tiro que equi' 
valV'fln a una mo,desta: j-tlbi]¡wión. Se cnlen 

la po.r actuario.s de nota que la Caja de Pre: 
visión de Empleado.,s Públicos y PeJ:Íodista'5 
tendría 'que elevar las impo.siciones al 52 por 
ciento. de¡ los sueldos para poder dar lo que 
ofrece a sus asegurados. 

Se dirá, como lo acaba de expresar el ho.
norable señor Pradenas, que con est1l<s expe
riencias en este caso se han hecho cálculos 
actuariales muy completos y precisos, que 
no existe el temor de que fallan lo.s cálculos 
matemáticos, po.rque los aportes patronales 
y (le los emple'ado.~, y los fuertes impuestos 
q u e esta hIeee el proyecto, aseguran el 1'2-

ímltado actuarial de Ia institución. ,Co.nced'3 
que los cálculo6 matemáticoSf'stén bien he
chas; pero he de advertir que la,s Oajas n,) 
solamente fallan po.r erro.re.., de cálculo en 
BU o.rganización financiera, pues igual () 
mayor influenciac.n <:;111, fracasos tiene 1<, 
gestión administrativa, que fatalmente deh(~ 
ser de.sa¡;;trosa. En e·'ita apreciación creo que 
no hay pesimismo. Me basta haber df'IDo.v 
trado, como acabo de hacerlo, qiw éstos so:;. 
esta hlecimiento.sde se1'vie108 p1ÍbFco.~ 1'11' 

tJ'rg'aclos a lac, alternativaB de la legoislación 
;¡" ,1 las influe.l1cias constalltes e inmediata;; 
rlr la polítiea gnbernativa. l<:stalldo 1:1 'po
Jíti(~a de por medio, no re; de extl'aliar qu" 
1((, ('(¡¡ellJn" aC'tnHri::;le' m(¡¡.: ]¡oJ~;1(los ;!) ,le

jrll mnr!:trr suficiente par;] lo,,, errores y JlI" 

¡~ocjac1():i que fI diario se COll1d(']) en la gr~
ti('i1 ;]'lmillii-;I'l'iliiv¡¡ clr- (",in,.; il1t,tituciol1ei'. 

~\:'(T 110 mi.: nn ~\;l!niniíOtr:ldo1' de una 
['"ja se ja.ctaha púhlieamente de est,a1' h,1-
"ienelo. desde su puesto, política ilociali,.;

tfl, ('s (leei1', la política nl1tieeonómica ~" de" 
rrot·hac1o!'a po.r exe(:,Jencia. Po.r c;erto que 

f',.;to 110 lo han tomado en cuenta 108 ¡¡cilla· 
rioB :-' c¡ 11 1J o lw brfi. impos.i,ci{}nes ni impuC"
tOl', por Sl1bi(lol' que 'sean, que resistan a ad
minis1THeiones semeJantes. 

POl' m11;: sorialista:;; f[Ue t'ean los emple'¡" 
(los de la :\larina Mrl'eflnte, e"toy seguro de 
'1 11 e 110 aclmitidn qnr 8,e- hil;:m polítie:a eOll 
¡;;ll¡;; ah orro" . 

Hasta aquí he considerado. el proyecto 
(lesc1e rl punto ele vista de"los asegurados 
Lo VOl' a ronsiderar ahora bajo. el punto 
(le· yista del interés general. 

Yo comprendo. perfectamente que el Rs" 
tado intervenga para deMr1'ollar el espíritu 
de previilión {',ntre los o.breros y empleado.s 

"\ 
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en forma de estímulos para el seguro o pa
ra el ahorro liso y llano, creando Caja8 de 
Ahorro y dando primas a los clientes dc las 
Cajas o a las mutualidades. Estas primas 
sirven para mejorar los int,,'re,ses del aho
rro y para aumentar las reservas de la.s 
mutualidades y permiten favorece.:- a las fa
milias numerosas. 

Pero no veo la necesidad y la convenien· 
cia pública de someter a un régimen de 
previsión forzada a los empleado,s público¡s 
y particulares y de imponerles un sistema 
de monopolio fiscal que malogre sus econo
mías. 

La previsión es la virtud que mejor asc
gura el porvenir de los individuos, dfl las 
familias y de los pa~ses desde >f~ 'p·¡m,to dI' 
vIsta moral y económico; por eSO el Estadt) 
debe fomentarla y no destruírIa haciendo 
de "Ua un acto de fuerza mayor. 

Si el Estado declara que toma a su car
go: la enfermedad de los individuos :r 11e 
toda la familia; la educación de los hijo.s; 
el alimento, el vestido y la habitación el u
rante la Cfsantía; la adquisícín de una pro
pier1ad: el otorgamiento de créditos; la in
validez ]·clativa o absoluta; la vejez; la 
muerte; los gastos de funerales y una pen
sión panlla vinda, la illJidre y los hijos dei 
que fallez p a; €Í todo debe costearse auto
máticamente por organitlmo& que ahorran 
para los ind ¡viduos, que administran pal'a 
ellos y que lf's llevan a domicilio los benetfi
ClOS; si f'e difunde en una población esta 
mentalidad., habremos delstruído en breve 
tiempo la virtud del la previsión. 

Es lo qlle e~tá pasando en nuestro país; 
todo se eS)1era y se reclama del Estado, el 
presente y el futuro. Estamos matando la 
inicia"iva privada y f"stableciendo la ley 
del menor e'sfuerzo. Y el Estado que tanto 
promete, fiÍlo puede dar desengaños y amar, 
gm· a lo:s que ha,n pues1tü:ell él, j'unto ,con 
sus econ0mía,s, todas sus {tsperanzas. 

Dejemo'. Clue capas ,sociales de mayor ~nJ· 
tura~ com e son los empleados partic~lare6, 
piensen v (·'e preocupen de su porvelllr, qlW 
pra ctic]1lPT! el ahorro voluntariamente, que 
adminis'rr'n ellos mi.smos sus economías; 
no los dr:,Tarcmog en interdicción bajo es
tOR reí'pN,toS. No los engañemos con ayu
das patr;Jl,:lles y con aportes del Etstado que 

.1-- = 

se pierden en gastos burocráticos y en des
aCIertos administrativos. 

Por fin, señor Presidente, considero este 
proyecto como parte de un sistema ideado 
para implantar progresivamente en los paí
ses el régimen económico de la propieJacl 
colectiva,€:Il sustitución al de la propiedad 
privada. 

Ya he explicado otra vez en este recin
to los efectos económicos del desarrollo y 
multiplicación de las Cajas de Previsión -en 
países pobres como el nuestro· 

Estamos I_mccionando progresivamente la 
sa via vivificante de los negocios privados 
y estagnándola en las arcas sin fondo de 
l/lis manos mUf'rtas del socialismo de JiJ.sta
do. 

Estamos reemplazando la propiedad pri
vada: libre, activa que cambia con frecuen
('¡,acte manoS para l1egar a la6 ,que lia hace-H 
más productivas y que es fuente de rÍ!Jucza 
para el propietario y la colectividad; la es
tamos reemplazando-, digo, por una propie
dad colectiva; encadenada; inmóvil; admi
nistrada coml torpez·a y -espíriltu. derrochador; 
que no paga contribuciones al Estado o las 
paga en grado mínimo y que tampoco pro
duce para su dueño. 

E,sta política podrá ser impulsada por el 
organismo burocrático, sectario e interna
cional de Ginebra y por sus admiradore>; 
pero no podemos secundarla los que pen
samos que la propiedad privada es base de) 
orden y de la prosperidad de los pueblos, y 
fundamento de nue,stra civillzación. 

En todo caso, debemos pensar que estas 
l.eyesl son c01pia s,¿rvil, mera tl'laducción, d.l 
sistemalS implantados en países de condicio
nes muy diferentes a las nuestralS: paÍse'S 
cien veces más ricos, en que se opera sobre 
,O"randes masas de capitales acumulados; 
;aíses donde la disciplina social, la honra
dez piúMi'c,a,y 11a honradez 'Privada permiten 
confiar en que 10:5 gobernantes trabajen pa
ra el país y los funcionarios trabajen para 
los servicios que tienen a su cargo. 

Chile cart"ce de capitales y los necesita 
como el aire que respiramos para su pro
greso económico, para que alcancen todoll 

76.-.-.:Sen. Extraord. 

i 

I 
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!sus habitantes un mínimo de pienestar: con 
estas ley¡es, 'que por cruel ironía se d'f'u:Oi
minan de justicia social, destruimos los ca
'pitalesque comienzan a formarse y nos con
denamos a eterna indigencia. 

Queremos hacer obra d,e¡ Isolidaridad so
cial . con un factor humano que no siente ni 
practica esa solidaridad: domina, por lo 
general, el egoísmo individualista, incluso 
en aquellos que se ponen la o€¡tiqueta de 130-

eialista y pregonan a los cuatro vientos su 
amor por las clases desvalidas ... 

En tales condiciones, leyes como é.staB. 
que pueden discutirse en teoría y basarse 
en cálculos matemáticos, están condenadas 
fatalmente al más absoluto fracaso. 

El señor Maza (Presidente). - Ha llega; 
do la hora. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesi6n a las 4 P. H. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción. 

,1 .~ .... ':' ',.~ 



SESION 41.A EXTRAORDINARIA, EN MARTES 19 DE ENERO DE 1937. 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DE LOS SEN' ORES MAZA Y PORTALES 

SUMARIO 

l. En la tabla de fácil despacho continúa 
la discusión particular del proyecto so
bre construcción de habitaciones para el 
personal subalterno de las fuerzas arma
das y queda pendiente. 

~; ;¡ ,:J~:zt~ ;, :']l.lnE' 
2. Se propone reabrir el de bate para eon-

siderar una omisión en que se incurrió al 
tramitar un proyecto de empréstito a la 
Municipalidad de Colina. 

No se obtuvo la unanimidad req~erida. 

3. ¡Se da cuenta de algunas indicaciones pa
ra acordar preferencia de ciertos proyec
tos. 

4. El señor Señoret formula observaciones 
sobre el problema del trigú y comenta 
las que sobre la misma materia formuló 
en sesiónes anteriores el honorable señor 
Oatica. 

,,,,1, ,;, \..\ 

J. El señor Señoret solicita del Gobierno 
que se envíen datos referentes a desahu
cios de empleados con motivo del anun
cio de que se va a despachar la ley que 
mejora la situación económica de los em
pleados particulares. 

Se ~mspende la sesión. 

6. A segunda hora continúa la discusión del 
proyecto .que crea la Caja de Previsión de 
la Marina Mercante' Nacional, y queda 
pendiente. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

'Asistieron los señores: 
IP.··'!Í/.¡,,·¡·, 
Alduna.te B., Oa.rlos. Bra.vo O., Enrique. 
Aleas &1ldri B., Ferna.ndo BUBtamante O., Luis. 
B6rquez, Alfonso. Ca.bero, Alberto. 

.. 
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Concha, Aquiles. 
Cox M., Tomás. 
Errázuriz, Maximiallo. 
Figueroa A., Hernán. 
González C., Exequiel. 
Grove V., Hugo. 
Hidalgo, Manuel. 
Lira. l., Alejo. 
Martínez U., Ignacio. 
Michels, RodoIfo. 
Montané U., Francisco. 
Morales V;, Virgilio. 
opado L., Pedrh . 
Pradéna.s M., Juan. 

Puga, Raúl. 
Ríos Arias, J. M. 

Rodríguez de la Sotta, 
Héctor. 

Rosas L., Alejandro. 
Santa María O., Alvaro. 
Señoret, Octavio. 
Silva C., Romualdo. 

Ureta E., Arturo. 
Urrutia M., Ignacio. 
Valenzuela V,Oscar. 
Wachholtz A:, Jorge. 
Wálk.er L., Horacio. 

ACTA APROBADA 

Sesión 39.a extraordinaria en miércoles 13 
de enero de 1937 

Presidencia del señor Mazit 

Asistieron los séñores: Aldunate, Alessan
dri, Azócar, Bói-<quez, Br'avo, Bustamante, 
Cabero, Concha, Gox, Cruz, Errázuriz, Fi
gueroa, Gatica, Grove RUgo, Gumucio, Ha
verbeck, Hidalgo, Lira, Martínez, Morales, 
Opazo, Portales, ,pradenas, Puga, Rodrí
guez, Rosas, Sáenz, Santa María, iSeñoret, 
Silva, Ureta, Urrutiá', Valenzuela, Walker 
y el señor Ministro de Defensa Nacional. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 37.a, en 13 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 38.a, en esa misma fe
cha, queda en Secretaría, a disposición de 
los señores Sen;l dores, hasta la sesión próxi
ma, para su arrobaciÓn. 

Se da cuenta en seguida, de los negocios 
que a continual·ión se indican: 

Mensaje 

Uno de S. E el Presidente de la Repú-

blica, con el cual inicia un proyecto de ley, 
sobre autorización para invertir hasta cien 
millones de pesos en adquisiciones de ma
terial de aviación para la Fuerza 'Aérea 
Nacional. 

Pasó a la Comisión de Defensa Nacional. 

Oficio 

Uno de IS. E. el Presidente de la Repú
blIca, con el cual manifiesta la urgencia ;xi 

, , ' , ," "{ ¡ 
el despacho del proyecto de ley, sobre crea-
ción de la Caja de ,.Previsión de la Marina 
Mercante N aciana!. 

Se adoptó la resolución que expresa el 
acta. 

Informes 

Uno de la ConlÍ§ióú de Higiene y Asis
tencia Pública, recaído en el proyecode ley 
de' la Honorable Cámara dé DipUtad.os, 89-
bre autorización a la Dirección General de 
Sanidad para facultar transitoriamente, ~a-
1'a el ejercicio de las actividades de enter
mero practicante. 

uno de la Comisión de Asuntos Particu
lares de Gracia, recaMó' en el proyecto de 
Jey de la Honorable Cámara d<e Dipu%.d()f;, 
lil,brc aclara·ciÓrn de 101S eféJcto/S1 d.e' 1a l~y 
número 5,3,64, que conoodiÓ abonol de s~r
vicios la don Matías Núñez. 

Quedaron para tabla. 

Antes de entrar a los asuntos de fácil des
pacho, el señor Ministro de DefelÍsa Nacio
nal formula indicación para que se exima 
del trámite de Comisión y se discuta in
mediatamente el proyecto de ley, iniciado 
en um. ill€lllS'aje de S. E. el Presidente de la 
República, sobre autorización para inver
tir hasta cien millones de pesos en la" re
novación del material de la Fuerza Aérea 
Nacional. 

Usan de la palabra los señores Pradenas 
y Azócar, 'quien, aceptando lo propuesto 
por el señor Ministro, modifica su indica
ción en el sentido de que este proyecto se 
trate en sesión secreta. 

\ 
\ 
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'Se acepta unánimemente la indicación 
del señor Ministro, con la modificación 
propuesta por el señor Azócar. 

E,l señor Pradenas pide qu a su nombre 
se dirija oficio al señor Ministro del Tra
bajo, pidiéndole que recabe de S. E. el 
Presidente de la República la manifesta
ción de ur,gencia para el proyecto de au
mento de sueldos a los empleados particu-
lares. 

Se acuerda dirigir el oficio en la forma 
aeostumbrada. 

El señor Pradenas se refiere, en seg'uida, 
a la conveniencia de establecer las asigna
ciones familiares en favor del personal de 
las J;~uerzas Armadas. 

iSe da cuenta, a eontinuaeión, de las in
dic&ciolleS siguientes: 

Los señores Bórquez, Lira, Alessandri y 
U rrutia, formulan indicación para eximir 
del trámite de Comisión e incluir en la ta
bla de fácil despacho los siguientes pro
yectos: 

1. o E,l que declara de utilidad pública 
una faja de terrell110en Puente Alto para, la 
apertura de una calle; 

2.0 El que autoriza a la Municipalidad de 
La Unión, para contratar un empréstito; 

3.0 El que autoriza a la Municipalidad 
de Calle Larga para expropiar unos terre
nos para la construcción de un estadio o 
de una plaza; 

4.0 El que autoriza a la Municipalidad 
de CaU!quenes para ex'propiar unos terre
nos para la construcción de un estadio. 

El señor Urrutia formula indica~ión pa
ra ¡que se exima del trámite a ¡Comisión, 
un proyecto de ley, aprobado por la Hono
rable Cámara de Diputados, que expropia 

fE -

una faja de terreno en Curepto para pro
longar en 1BO metros la calle Lynch. 

El señor Lira formula indicación para 
que se conceda el primer lugar de la ta
bla de las sesiones ordinarias de la sema
na entrante, al proyecto ,que restablece la 
provinc:Ía de Chiloé. 

De los :,;eñores Bravo, Valenzuela, Figue
roa y Opazo. 

Para destinar el últirno cuarto de hora de 
la presente sesión a tratar del mensaje de 
nombramiento diplomático pendiente y el 
proyecto referente a don Matías Núñez. 

Del :,;eñor Grove, don Hugo: 
Anunciar en fácil despacho el proyecto 

del E,jecutivo, aprobado por la Honorable 
Cámara e informado favorablemente por la 
Comisión de Higiene y Asistencia Pública 
del Honorable Senado, sobre autorización 
para ejercer las actividades de enfermero 
practicante a personas ,que tengan algunas 
facultades para ello. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Por asentimiento tácito se dan por apro

badas todas las indicaciones formuladas. . 
A indicación del señor <Pradenas, modifi

cada ,por el señor :Presidente, se pone en 
votación para el proyecto de creación de 
la Caja de la Marina Mercante Nacional, 
el trámite de suma urgencia, entendiéndo
se que en caso de ser aprobada comenzará 
a regir desde el próximo martes 19 de ene
ro. 

Votado el trámite, en esa inteligencia re
sulta aprobado por 14 votos contra 12, ha
biendo manifestado dos de los señores Se
nadores que no votaban por hallarse pa
reados. 

,,, 

." 
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El señor Presidente anuncia para la ta
bla de fácil despacho de las sesiones de la 
próxima semana, los siguientes proyectos: 

El proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados, sobre forma de pago 
del impuesto a la renta,para las rentas en 
oro o en monedas extranjeras. 

El proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados, sobre autorización al 
Presidente de la República para contratar 
préstamos hasta por 130 millones de pesos 
para la adquisición o edificación de propie
dades para casa-habitación del personal ca
sado de suboficiales, clases y soldados y 
gente de mar del Ejército, Marina y A via
ciÓn. 

Conforme al acuerdo adoptado se cons
tituye la Sala en sesión secreta y se adoptan 
las resoluciones de 'que se deja testimonio 
en acta por separado. 

CUENTA 

Se dió cuenta de los siguientes informes 
de Comisiones: 

HOllora ble Senado: 

Vuestra Comisióll de Defensa Kacional 
tiene el honor de informaros a cerca del pro
yecto de ley, aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados a iniciativa del Eje
cutivo, que fija la planta de Oficiales In
genieros de la Armada. 

El objeto del citado proyedo es aumen
tar la planta de Oficiales Ingenieros de la 
Armada, pues la actual no es suficiente en 
algunos de los grados superiores para las 
más esenciales necesidades del servicio. 

De acuerdo con las leyes vigentes sobre 
la materia, la actual planta se compone del 
siguiente ,personal: 

1 Contraalmirante; 
2 ,Capitanes de Navío; 

10 Capitanes de Fragata; 
21 Capitanes de Corbeta; 

28 Tenientes Los; 
32 Tenientes 2.os; 
49 Gua rdia M afinas de ].a clase; y 
18 Guardia Marina, de 2.a clase. 

El proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados dispone un aumento de 2 Capi
tanes de Kavío, 15 Capitanes de Fragata, 4 
Capitanes de Corbeta y 2 Tenientes 1.os; y 
!llla disminución de 2 Tenientes 2.os y 9 
Guardia Marinas de La clase; e imputa el 
ma~'or gasto que represente al ítem 10~0l-0l 
elel Presupuesto elel 3/[inisterio de Defensa 
;.; aeiona l, Subsecretaría ele Marina, que 
cOllsulta los sueldos de ese personal. 

El Presupuesto de la Narión para el año 
en eUl"so, eonsl1lta rara pago de sul'ldos del 
pel'sonal de Ingenieros de la Armada, sin 
tomar en cnenta los Guardia Marinas de 2.a 
clase, euyo número no se altera en el pro
reeto, h¡ suma dc 2.269,200 pesos, que co
l'l'espolldell a 14~l Oficiales; pel'o cn reali
dad. por falta de personal, sólo se pagan 
118 eOIl un gasto, naturalmente, mucho 
De1l0r al c1lltrriormente expresado. 

La nueva. planta propuesta en el proyec
jo alcaliza a 145 Oficiales del grado de 
Cfnardia 1farilla de l.a clase a Contraalmi
rante, qur no podrá llenarse en su totali
dad, pues, como ya se ha dicho, sólo existen 
] 18 en sel'vicio, que con la nueva distrib,u
l' ión cIne se propon e. irrogará un gasto de 
2.149,70:) pesos illfel'ior en 119,491 pesos a 
la "mna de 2.26D,200 I)f'SOS eOl1sultada en el 
Presupuesto vigente. 

Esta situación de escasez de personal, 
pl'oyo('ada, según se hace presente en el 
mensaje del Ejecutivo, por las pocas expec
tativas que ofrece la rama del Ingeniero de 
la ~\ nnada, "e solucionará en un plazo más 
o menos largo, por cuanto está rela.cionada 
con el iugreso auual de candidatos a la Es
(,llela~aYa1. 

La Comisióll, impuesta de los anteceden
tes expresados y atendiendo a que la nueva 
planta que se propone no significará un 
mayor dffi·embolso para el Erario, ha 8iC,)~ 

¡rido favorablemente el proyecto de ley en 
informe y ha acordado rrcomendaros su 
aprobación en los mismos términos en ·que 
viene redactado, 

Sala de la Comisión, 14 de enero de 1937. 
-O. Señoret S.-Ignacio Urrutia M.- 1:. 

•• 'ti, 
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Bravo 0.- G. González Devoto, Secretario 

de la Comisión. 

Honorable Senado: 

IJa ley 5,005, de 25 de noviembre de 1931. 

impuso una contribución a la" l)('nsiones de 

jubilación, retiro y montepío. 

Posteriormente la ]")" llllmero 5,600, de 

23 de febrero de 1935, redujo, a contar des

de elLo de enero dE. ese ülsmo año, dicha 

contribución y, asimismo, dispuso que ésta 

quedaría derogada en absoluto, o sea, sin 

rehaja alguna por concepto de ]a indicada 

contribución, desde elLo de enero de 1937. 

De acuerdo con lo dispuesto en esta úl

tima ley, los pensionados que sufrieron los 

efectos de la contribución establecida en la 

ley ,),00,5, recuperaron en parte su~ pensio

nes primitivas y han vuelto al goce total 

de ellas elLo de enero actual, fecha qu~ 
indicó para este fin la ley 5,600. 

Ahora bien, antes de promulgarse esta 

ley que en definitiva venía a liberar 11 las 

pensiones de toda la contribución, se dictó 

la ley '5,422, con fecha 28 de febrero de 

] 934, ley que en el inciso 3.0 de su artículo 

8.0 otorgó al personal que hubiese ohtenido 

su retiro de las Fuerzas Armadas con má" 

de 30 años de servicios y que, posterior

mente hubiese desempeñado empleos en ofi

cinas o en reparticiones dependientes del 

Ministerio de Defensa Nacional, el derecho 

a obtener una nueva cédula de retiro a base 

del empleo que desempeñaban después de 

su retiro o con el sueldo que ] as leves vi

gentes en esa época asignaban al gra'do mi

Jitar que tenían a] tiempo ele su retiro de 

las filas. 

Algunos Jefes y Oficiales, que se encon

traban en estas circunstancias, se acogieron 

a esa ley que los beneficiaba efectivamen

te, pero, que no alcanzó a restablecerlas, en 

S11 totalidad su pensión originaL' 

La ley 5,600 antes referida, liberadora de 

la contribución que afectaba a Jos pensio

D.aldoo, no contempló el caso de P",tOlS Ofi

ciales, los cuales han continuado con 'sus 

pensiones mermadas e inferiores a las que 

gozan otros Oficiales que obtuvieron su re

tiro en igualdad de circunstancias y en la 

misma época y que, con 'posteriorid~d 11 su 

... 
retiro, no han prestado servicios alguno al 

Estado. 
El proyecto en informe viene a remediar 

esta situación de injusticia en que se en

cuentran, otorgando a los Jefes y Oficiales 

del Ejército y de la Armada, que se hayan 

acogido a los .beneficios del inciso 3.0 del 

artículo 8.0 de la ley 5,422, el derecho a 

optar a los beneficios de la ley 5,600, con

f~rme a las pensiones primitivas' que obtu

VIeron, con la limitación que impone la ley 

5,753, de 7 ele diciembre de 1936 respect~ 
de las pensiones que excedan de 36,000 pe

sos netos. 

La aplicación de la ley en proyecto no 

afectará en forma sensible las finanzas de 

la Caja de Retiro y Montepío ele las Fuer

zas de Defensa Nacional, pues, según datos 

,proporcionados por el Director Gerente de 

la Institución mencionada, sólo se acogerán 

a sus beneficios las siguientes personas, con 

un gasto total de 50,500 pesos anuales: 

Capitán de Navío, don <Carlos DÍaz; 

Capitán de Navío, don Ricardo Calderón; 

Capitán de Fragata, don Roberto Stone; 

Capitán de Nav,ío, don Salvador de la 

Piedra; 
Contraalmirante, don José M. Montal va; 

'Capitán de Navío, don José S. Muñoz; 

Capitán de Fragata, don Arturo Ruiz; 

Capitán de Navío, don Javier Angulo; 

General de División, don Arturo Ahuma· 

da; y 
Señora Blanca Madge v. de Swett. 

V uestraComisión de Defensa N acion.al, 

impuesta de los antecedentes anteriormente 

expresados, concurre' con el Ejecutivo en es

timar de toda justicia el proyecto de ley 

que nos, Pl'po<?u¡pa y tiene la honra de reeú

mendaros su aprobación en los mismos tér

nÜD!OS en que ha sido pfIC S enlta do. 

Sala de la Comisión, 19 de enero de 1937. 

-O. Señoret S. - E. Bravo O. - Ignacio 

Urrutia M.- G. González Devoto, Secretario 

de la Comisión. 

Uno de la Comisión de Defensa Nacional, 

recaído en el mensaje del Ejecutivo, en que 

solicita el a<?uerdo del Senado para ascen- . 

del" a Comodoro del Aire al Comandante de 

Grupo don Armando Castro López. 

Uno de la Comisión de Defensa Nacional, 

recaído en el men~je del Ejecutivo, en que 
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solicita el acuerdo del Senado para confe
rir los empleos de General de Brigada, de 
General de División y de Coronel, a los SI
guientes oficiales y defes del Ejército: 

De General de División: 
A los Generales de Brigada don René 

Ponce del Canto y don Cm'los Fuentes 
Rabbé. 

De General de Brigada: 
A los Coroneles don Arturo Bspinoza ]\fu· 

jica, don Jorge Escudero Otárola, don Ger
mán Vergara Luco, don Víctor Cañas Ruiz 
Tagle y don Julio GarvalloCasanova. 

De Coronel: 
A los Tenientes Coroneles don César L 

Arroyo, don René Lardinois, don Osvaldo 
Valencia, don Samuel Barros, don l!'1ermÍn 
~onzález, don Héctor Torres, don Flo'~en
CIO Labarca, don Fernando Valellzuela don 
Víctor LabM y don Leocáll ,l?"nce. 

Debate 

PRIMERA HORA 

-Se a,brió la sesión a las 4.17 P. M., con 
la presencia en la SaLa de 23 S1eñores Sena
dores. 

El s~ñol' 1Vfu,~a (Prmic1eJ1ite). - E'll, el 
nombre de Dios', ~Ise abl'1e la selS!JOll. 

Hl 3icta d'c la lSesión 39.a, en 18 de enel'O 
aprobada. 

El ada de la sesión 40.a. en 19 ele enero , , 
queda a diS1posición de I]os señor€\'; Senado
res. 

S.e va a dar cuenta de 10;9 aS1Nlto:S que hall 
Uegado a la Seaeiar]¡a'. 

-El señor Seoretario da Jectura u, la 
cuenta. 

CONSTRlJ1O'OION DE HABITAOIONES 
PARA EL PERSONAL SUBALTERNO 
DE LAS FUERZAS' ARMADAS. 

El s€ñor Maza (Presiclel1te). - En la ta
Ma d-e:Eáciil. de&-pudho Ml"resrpOlude ~onti
nuar la. diiSlclfflión particular del proyecto, 
8'Pl'0'bado por la Honora'bJe OámairR de Di-

puta,dos, por el cual se autoriza al Pr€si
dente de la Repúbhca para cOlltrat,ar uIT 
empréstito, a ün de adquirir o edifi'ear ea
sas para habitación del per"o,1131 calSlado ci';3 
ek suboficiales, clases, süldadoiS y g'ente de 
m,al',del Ejército, Marina y ¡\~ "lación. 

El señor Secretario. - El al'tí'0ulo 1.0' 
dice: 

"Artículo 1.0 Autoríza,~e al Pr8lSidente de 
la Re,pública para eünltrwtal' en ilas Caj>ls 
ele Pn¡vistión ere,adas pOl' 'leyes (1e la Hepú
blica' .. €Ill: la Caja de Crédito l-üpo!tecario, 
en institueionCl'; ele crédito, elel Estado, en 
la Caja ~aeional de Ahorros o en insltitu
(jone,s priva.das, préstamos hasta por trein
t.a millo11es de 'Il't'fWS ($ 30.0'00,000), sea o 
11(, hipotE"carim:;, a U11 interé", máximo del 7 
]lor 'ciento alTu.a,l y un? amol't1za{·ión míni
ma acumulativa, también al1nal, de 1 po)' 
ciento, d e,,,tinados a l,a a;dquisición de eclifi
ea eiÓln die propiedades para. C<llsa hahital(',Í,ju 
del personal cas'ado de suboficiale~, elases, 
f;c1dados y gente. de mar de] Ejé~cito, Ma
rina y A via,eión. 

El tipo dI' co!o,caóóll rle 10R bonos no 
podrá fiN inferior al 90 'por ciento, de su 
va101' 11 omi'l1'al , 

La Comis,jóll de Dffensa Kacional, infor
mando éste ]1r03'0c:to, recomienda al Helllo
rnblr S'Cill:a,c1o que le preste su a!probación 
en lor:; mi.slIJ1:os térmÍllos en< que ha sj,do al¡HO
bado por la otra Cámara. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- ¿ElSi a'll
(orizaóón la que :'le conc:cde al Presidente 
ele la República para contratar es.~ fil1lJprÓS
ti to ~ 

El señor Secretario .-Si, señor Senador. 
El señor Pradenas. - Deseaba llancar lal 

aterución de:], Ho!norabli6/ ,¡S;ema¡d!o al hecho 
de que no están j'l1cJ.uíJdOISl ,en los benefitcios 
que otorga el 'proyecto en d!is:cUlsión, 1011 
miem)brosl :c1~1 IOue'rpol de Oarahi!IlieJ'o's de 
Chile. 

El personal de fs1e 'C'u'erpo es,tá COmp1J'CS
to de 19,000 hombres mát> 'Ü menoiS, es de~ 
cÍr un nÚmJero equivalente al del 'persÜi11'al 
de la Armia:da y del Ejército jml'tos. En rea~ 
!idald HO comprendo por qué s'e ha eJlimi' 
,nill,do a; esfpers{lll3Il,quee" tan num.eroso· y 
qlue induda:bJ.em1ent'e tiene ,tamo dereüho 

\ 
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crmo los de las fnrrz:;-, arl1~;¡da,s p:na go
zar de Jors beneficios que concede c:"te pro
yecto de l€y. 

Si se quien' constl"l~ir c'a~"ar-; 'para que el 
persünal que presta. SUiS ser,'¡-ciüs en las 
Juerzm"l annwda¡,; YIya ,=,11 forma higirnir.a, 
es justo qtN~' elite h(~:t1rüe¡o tarobipll al,can~e 
al que forma parte del Guerpo de Carabi
lwros, y pm PIl:e motivo formnlo IJlclic:a,eión 
pa<ra aumentar la autorización a La! Gluma 
de 40 rndIanes c:k pe>:os ;" jJal'Cl morlifiear ('l 
inciso primero (.n el senhdo de iJle}uir en 
dichot'; benefi.ciol>; ('11 'T)er::;o 11 c'¡l rl.(il ('1 0 ¡ t . tl ~ 1. •• 1' po r e 
CalCa binerol3 de Chi].e. 

El señol' Maz'a. (Presiden te). -- :\Ie per
mito obs.el'yar al seiíor Sellado1' (l'.1'e el pro
yecto ha tenido Gei,gen en un mensaje dd 
EjeCl¡ltiva, y qne ,<mle del ::\Ii.lüsterio ,le 
Defensa X aciollal. Posiblemente el pers'om¡! 
del C'ucr'po ele C,]f>lbi:nt>ro" no el~.tú compren
c1ido el) eé:te proyecto 'por no depender d,· 
dicho l',Ji,[lj.sterio. 

01'rez.co la palabr,a. sobre el artícu!lo 1.0 
y la indi('C\tión fOl'm:nhl,cla 1)Ol' el 110nora
bh~ ,,·eño!' P::l¡lenas, par:1 aume'll'tar ¡l,e trein
ta a C:lwrenta rn'ÜlOirl!eS la suma, cuya inver
f;i(J)1 "e :mtorizn r l~nra agregar a'l final del 
incir,o lal" ipal,~bras: "~. del Cuerpo 
ckC¡:¡ ra bin(~l'o.'i". 

El señor Urrutia. - Formulo indiea,tió!l 
para que file a¡!reg-ue a el:,'te artí·culü un in:' 
Ó&Ü' que el is.ponga qne tan~bién ·podrá a,co
ge:rs·c a Jos' beneficios' (le €sta ley el pel'
sonal del :Servicio de FlaTOS. 

E.J :;:eñor Maza (Presidente). - En ebs
cU1sión 'la indicación fo·rmulada llor etl ho' 
norable fl·eñor 8en!adür, c.onj'lll1Íamonte con 
el artículo. 

El s-e-ñor Rodríguez de laSotta. - A pri
mero. vÍf.lta advierto enest.e artí·culo que el 
primn inciso habla de préstamos en insti
tuciones de créeli,to y el inci~o segundo, de 
que ".el tipo dte ·c,oloca,cióll die ~01S bon{)!';1 nO' 
pOOrá ser inferior al 90 por ciento ere su. 
va10r nominal". Este slElgulndo inciso d~a a 
en¡tender que se trata de' colocar un .e'Iniprés
tito, .ermtiendo' bonos. 

Agra1d,e¡cería qu,e a.lgum!o, d€ los >':Ieñores 
mi,embroSlde la iComits1ión in!formante nes 
expli Ctara esta, arparentecon~:radic,ci ón. 

El s·eñor Prad'ena~. - Em:realidad, Sf.rín 

interesante oír una {'xplicación al resipew 
too 

¿ Se van a emitir bontos" o' se va a 'con
tra!taT un empréstito· en instit\1ic:iolllICIS de eré
üito? 

Bl S'e11or Lira Infante. - Y OCl'eo que ,,!e. 
podrí,a salyar la dificulbd diciendo' en el 
j·l)cis·o fiegnnclo que la colotcaóón d,e los bo
Jlm~ "en su caso", no podrú s'n' inferior, ete. 
Porqwe no hay duda de C}iUO 1aautoriza,ción 
que s,' quiere conced.er es de cará·cter gene
r;l'1, a.~Í para c011'tratar em1néstitos' eTI' ¡ns
Úlucirme" de 'l~l'éd¡tocomol1ara emitir bo
llelS. 

Hedaetando (,tD: esa forma el inCoÍs,o segun
do, ' . .,e salvaría la dificultad para el caso 
de qlle se resorlvier.a emitir bOllOts. 

El s'e-ñol' Rodríguez d.e la Sotta. - En ese 
Ci1i-iO el artículo 1.0 debería al1ltorizar 311 Prl
fiidente de la H,ppúbEac Ipara ,cQllocar ern
]l J 'éstit o S. 

El señor Ríos .A;rias. - Y para emitir bo-
11 OR. 

El I'cñol' Rodríguez de la Sotta. - y pa
l'il ctmitir bonos. 

;" Q'1lésacaríamol" ('on fijar el tipo de iw 
TNl";';:¡ de ln.;; bonof;. si no existe ,la autüri
zació'TI para emitirlos~ 

El ':\eñor Lira Infa,nte. - Yo entÍlendQ 
que la palabra prés1t.arno ('jS s·ufi,ci.enterITlcnte 
amp'lia para ~()lllipl'ellder la idea de -conh'a
tal' 'Présta.mo~ en im;titu1c'iones 'banca.1'1aR y 
de mnitir bonos. 

Pero ereo qne I'1El'ía máB :prácHco y COIl
\'ellli~I1lte mndif'ilcar {',l i'n0il~10: Ipl'imero, di
cienelo: " ... paré' eO:D:tratar préstamos y 
pmitir honofi hiltS,ta pOl' un total de treinta 
miUones de 'pesoS. 

Rl señor Rios Arias, - 'No h,abrá posib:-
litda.c'l al.í!:nnt:1 de 'qu,e laiS' f'ajaiS de Br'evisión 
haga]) p'rr~Rtam()RelIl! dineTo o' tornen 10,8 hú~ 
nos si SUh.OlilSt!1 el inciso segundo, que fa
(mita al Presidente 'de la Repúbli.cta: para 
contrat.a:rprésta:müs con un diez po'!' 'eie.Ilito 
d.e premio para l:a institución quc 'presrte el 
dinero. 

De Siuerte Que si se mantrelJ1'e el ineÍso 
primero debiera ll1odifí.cárs.el'E\en el sen1ti' 
do 'de autori7Ja.r a'J' Pr:esideITI',te de la' Repn
hEcH' para emitir bonos' hastal !por nn total. 
de treinta romonel'l 'd-e; pes·ots. loo· que Serí"lll 
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.rtomados por las Caj·a.g de Prevjl3~Ól1, pues la 
au1:,o!riZlaeiónpara 00rutratar prés,üurnos en 
dinero en estas instituciones, me parec€ q Uf' 

es a>hsollutamlent.e inútil. 
El señor Maza (Pe'i':i,den:te). - El mell

sa.je del Pres,iclente de la R,epúbhca ha'bla 
de la -col1l,Írata.dón de préGtamos; de 11100.0 

que el incil'ío s,egundo dehe haber sid·o agre
gado por la Honorab1e, Cámara d€, Dipncta
dos. 

·.El señor Ríos Arias. -B-'ormu~o illdica
ciónpan suprimir el inci~ío ¡s e gU:Ilid o. 

El señor Hidalgo. - A mí me parece qne 
&i eslt.a ley se arprUleba en la forma en q~H' 
VielTI>e df: la Honorable Cánnna dr. Diputa
dos. no s·(' va a poder CUJ111plir. 

Como es s:albido, la ley soble habit'1cióll 
barata oLdig\a él la Caja d·e Segnro Obrero 
él aportil" anualmente }a suma de 30 mil1D
I1es de P(!~(¡,S para lrs fines (l e {\s¡; ley. Pn u; 
bien, e! ex acl111inií"itrador dl' la institución 
don Sa,]Jtiago Labarc:a, cl>€:rbró que a la. Caj:l 
le sería eOlmpletamente imposibJecu:mplir lit 
citarla c1isposie;{,n ',r <]ue, er, ;'180 de (f"-~ ~{ 

la obligara a hacerlo. él se vería en el caso 
de rennncia]' al cargo rle Adm.inil':.trador de 
la Oaja. 

Como d Goh;el'l10 O'bligara a la Caj::¡ a 
dar cumplimiento a dicha (lispor-;i.eióllI, el .se
ñor Lab3rca no tuvo már remedio 1CJ11P pre
senta.r la relluneil¡ de Sil ('~,rgo, y hoy no;',' 
Pllcol1b'amoK 1'(11- que S~l 'S'nces:or, que es 
miembr0 del partido 't'01lr"i2i'V3idol', (,ie1131 
duraiüte !a adminis tra ci6n rJ,01 señor La ha t'
c'a presionó a la (~¡I.iap8ra qUe ]i~ciera e~''. 

<.,porte ,1: 30 milln!1es ¡le pe.-;o;. dedar;¡ 
iguahner,te qu·; L¡ Caj" 110 pne,l "mnplir 
]a mencionada disposición legal,porque le eR 
a blS:olutamente irrupolsibIe apolrü,'r e8a' ISllTIH1. 

Ahora se trat.a de dictai' :otra ley que im
pOl1(' a las Cajas de Prc'visión Ila obligalcióll 
de sWb·s.ell'ibir r¡stee'mpréts·tiito, y esta. ley 
qn€da,rá tamibiGll' en el papf 1 por ·cuanto ni 
la Caja de Empl€ladolS Particulares, 11 i ]al el (' 
Empl,ead05' Púbüeos y Perioc1i,ltas', ni lit de 
Jas fu,erzae armadas ·pueden .actl1a],1ll,enlE' 
c.o.mprar propiedwCLes panl sus im¡pom¡entes, 
'de modo que meno,s p~dl'án h:llcel' los pd:'Ó' 

:tamos de .que habla este proyecto. 

Cr'eoque e &1: os bOIJ<0!3 están a 74 por cieJ:.-
tOe 

El señor Ríos Arias. "- A 78 ó 79 por 
ciento. 

El señor Hidalgo. -+- Sup.ongamos que ~ 
téll a 80 pesos'; en tal caso() a hu Oaja; l.e re
preSe>ll!tlarÍa lléIla pél'di.aamorme la adquisi
cIón de e.stOIS bono.s. 

De modo, '-',eñor Presidente, qu~ a mi jui
cio, el HOll'orabl,: Senado deb-erÍa estudiar 
oh'¡j forma de finarneiamiento para este p,ro
yE"eto. 

S·i las' Oajasde Pl,eVffl!ión no pueden at.c>n
der las neceiú<lardes de Sllli' propios ill1pollen
t e.", mal podemos pensar' qn.e ,plled,aitll a.p<l<l'
tal' los fonrIos a. que s:e r0fi0re flsta ley, y, en 
rOl1lSeeueIJleia. (1eh(' estn¿Ea,TSe 'la formal dE' 
haeer ,.fediY2 su üplieación, en Jugar dE: 
die:ta:'la a ";lhicnela~ el<' fjllí' no ~:e va a cu:ffi-

111ir. 
Lo p]'ác1i~o sería huscar p:l,ra e,~!toB em-

lll'i:s,tito,-, otra fórmula de financiamiento 
qne permitiera realizar el l,en,saml1ento. del 
Ejee!uti vo de '3d clll!Í;rir llabitacÍtoIT1es, t,antG 
]lara ·e] !H'r¡;().1l,gl (le las fnl',rz';Hl.~ .. éFI'1lladas <"0-

1110 c1" Cal'abincrol'i. 
En la forma establecida, me parece que 

las disposiciones de la lley serán totalmente 
ineficaees, como lo ha sido la que dispuso 
que la Caja de Seguro Obrero debería apor
tar treinta millones de pesos por año para 
b eOl1strncción de habitaciones populares. 

m señor Lira Infante.- Pido la palabra 
señor Presidente. 

El señor Señoret.- Pido la palabra. 
El señor Maza. (Presidente).- Tiene ia 

paIabra el honorable señor I.ára Infante. A 
continuacióll la concederé al honorable s€
ñor Señoret. 

El señor Lira Infante, - Debo hacerme 
eargo, aunque brevemente, de las observa
ciones formuladas por el honorable señor 
Hidalgo, con relación al funcionamiento de 
la Caja ele la Habitación. Creo que el hono
rable Senador ha sido mal informado. a es
te respecto. No le hago. cargos por ello, 
pues veo que no está al cabo de la realidad 
de las cosas" 

El seño..r Hidalgo.- Me infonnó un COn
sejero de la Caja. 



f': , ... ,' \ ~"", "., . 
. ," 

41.a SE&ION EXTRAORDINARIA EN MA R'I'ES 19 DE ENERO DE 193i 1211 
..... ~ ... - -============== 

El señor Lira. Infante.- En realidad, de
bo hacer diversas rectificaciones a Su Se
ñoría. La primera de todas - y la de me
nor importancia, por supuesto - es 'la de 
que haya sido nombrado Presidente de la 
Caja de la Habitación un miembro del Par
tido Conservador. El señor IJabar-ca es una 
d'istinguidísíma persona, muy competente y 
preparado de quien nada hay que decir. 

El señor Hidalgo.- Yo me he referido al 
Administrador de la Caja de Seguro Obre
ro, 

El señor Lira Infante. - En cuanto al 
funcionamiento de la Caja de la Habitación, 
debo hacer presente que si hasta ahora no 
ha podido iniciar sus actividades no ha si~ 

do porque la Caja de Seguro Obrero no ha
ya podido entregarle la suma de treinta mi
Hones de pesos que ha indicado el honorable 
señor Senador, pues podría entregarle des
de luego veinticinco miHones de pesos a que 
asciende el aporte de esta institución. 

l~a dificultad está en la distribución que 
"e ha da do él los fondos. 

1-"0 que haJ' es que modificando el proyec
to primitivo, la Honorable Cámara y el Ho
no~able Senado consultaron en él distintas 
di;:;posiciones que, en realidad, no hacen si
no 'eoartm' ,la ]ib(~'l't,ald Ide a,~ción d'el Gonsdo 
que dirive esa Caja, pues establecen que el 
eeparto de los fondos se haga en condiciones 
po~ prácticas, a lo largo de todo el terri~ 
torio de la República, en forma que no per
mitiría realizar un plan completo de COIlS

trllcdtill de habitaciones populares. 
Por otra parte, la ley exige que en fines 

determinados se invierta cierto porcentaje 
de ,las entradas de la Caja, en forma tal 
que, en realidad, el Consejo Superior de 
ella carece de la suficiente libertad de ac
ción para invertil~ los fondos de que dis
pone. Este es el mayor inconveniente de la 
ley , Yo lo hice presente en repetidas oca
"iOUffi. no ,,,010 en 1,a Oom~Blión del Hon~irable 
Senado sino en la de la Honorable Cámara 
de Diputados, pero fuí vencido y no quise 
manifestarme intransigente en combatir mo
dificaciones que tenían ambiente en una y 
otra Cámara. Los hechos me han dado aho
ra la razón. 

Pero no tendré inconveniente en patro
cinar las modificaciones que haya necesidad 

de hacer a esa ley, porque deseo que sea una. 
realidad lo más pronto posible. 

Respecto del aporte de la Caja de Seguro 
Obrero, posiblemente esta institución no es
té en situación de entregar los treinta mi
llones de pesos en dinero a que la obliga la 
ley, perÚ' pure.d-e hacerlo en 't.erreiillÚ's pues 
los tiene y de mucho mayor valor. Más 
aun, la Caja de Seguro lejos de negarse a 
entregar aquella suma, estaría dispuesta a 
aumentarla para esta ley, que está llamada. 
satisfacer un anhelo muy sentido por la 
opinión pública sea llevada a la práctica & 

.]a mayor brevedad. 
He querido dar estas informaciones al Ho

norable Simado para que no se crea que la 
ley sobre habitación popular ha sido un fra
caso, como ha dicho el honorable señor Hi
dalgo. 

El señor Señoret.- Quiero referirme a 
algunas observaciones que se han hecho en 
la Sala respecto del inciso 2. o del artículo 
1, o. Se ha aeído ver una contradicción en 
esta disposición que establece que el tipo da 
coloeución de los bonos no podrá ser infe
rior al noventa po.r cien'to y la del i111cis'O 
primero que autoriza al Presidente de la 
República para contratar préstamos hasta. 
por la suma de treinta millones de pesos. 

En la Comisión ele Defensa Nacional no 
se planteó esta cuestión, pero parece que 
la disposición del inciso segundo no tiene 
otro alcance que el de lirrtitar el tipo de co
)oea,ción de honof'-. em, ca~<'Ü que la olpera-ción 
se haga con la Caja de Crédito Hipotecario. 
Es sabido que la Caja de Crédito Hipotooa
rio hace préstamos mediante el sistema de 
bonos y por esta causa, parece razonable es~ 
iablecer que en tal caso los bonos respec
tivos no podrán ser colocados a un tipo in
ferior a noventa por ciento. 

El señor Hidalgo.- No me he referido 
en absoluto al Presidente actual de la Ca
ja de la Habitación Popular, sino al Admi
nistrador de la Caja de Seguro Obrero. 

El señor Lira Infante.- Entonces, quie
re decir que oí mal a Su Señoría. 

El señor Hidalgo.- Me referí a don San
tiago Labarca y al hablar del Administra
dor actual,de filiación conservadora, alu
dí al señor Pedro Lira U rquieta. 

El señor Lira Infante.- Si es aSÍ, no he 

-, 
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meno nada a este respecto. 
El señor :rtidalgo.- Me parece que a pe

sar de las observaciones que ha formulado 
el honorable señor Lira Infante, en el sen
tido de que estos préstamos podrían ser 
contratados con instituciones bancarias pri
vadas, el proyecto podría aceptarse tal cual 
está. La experiencia nos indica que las Ca
jas de Previsión no pueden actualmente 
atender, como lo sabe todo el mundo, a los 
fines fundamentales para los cuales fueron 
creadas y, principalmente, el de que sus 
imponentes puedan adquirir habitaciones en 
qué vivir. Xi la CajJa d·e PreviR:ión de las 
Fuerzas 1'\rmadas, ni la Caja de Previsión 
de Empleados Públicos y Periodistas, ni la 
Caja eJe Pl\('visión de Em:plpüdos. Pariicula
res, pueden satisfaeer esta necesidad, prin
cipalmente porque el Estado las ha privado 
casi totalmente de S'ilS fon([ct5, y si a.proba
mos estit iey, más impo,'i'iblc íi'2rlÍ mtn que 
dichas instituciones puedan a tender a sus 
imponentes. 

Se me dice que estos bonos podrían to
marlos las Cajas de Preyisión de las Fuer
zas lnmacl as y de Carabineros; si es así, di
g-ámC:'ilo rXprCE.1tmfnte; flllP ];¡g Cajas! ele 
Previsión recién mencionadas y otras ins
tituciones privadas pod~'án tomar estos bo
nos; pero ueo (lue es innecesario expr'esarlo 
taxativamente. 

El señol' ~odríguez de la Sotta.- Deseo 
aclarar un poco los conceptos relativos a 
este punto, tocado incidentalmente, del 
aporte que, según esta ley, debe haeer la 
Caja de Seguro Obligatorio en favor de la 
Caja de la Habitación. 

En realidad, la razón de fondo que ha 
tenido la Caja de Seguro Obligatorio. para 
oponerse a la entrega de los treinta millo
nes de pesos, o mejor dicho, para pedir la 
modificación de la ley en ese punto, no ha 
sido la cuantía de la suma. Es cierto que, 
dentro de la situación financiera que hoy 
tiene la Caja de Seguro Obligatorio, no po
dría entregar en dinero los treinta millo
nes de pesos, pero podría hacer su aporte en 
propiedades. 

El señor Hidalgo.- Tenía la razón ~n
tonces Santiago Labarca. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- La ra
zón principal que aduce la Caja de Seguro 
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Obligatorio para pedir la modificación de 
la ley, es que la Caja de Seguro Obligato
rio, debe mantener la propiedad de estas 
ha ~Jitacionel:; populares. El mecanismo ac
tual de la ley establece simplemente un 
préstamo en moneda corriente de la Caja 
de Seguro Obligatori.o a la Caja de la Ha
bitación, dc tal manera que la Caja de Se
glll'O quedaría sólo dueña de un crédite 
contra la Caja de la Habitación y ésta con 
la propiedad del bien raíz. 

Esta situación sería muy peligrosa para 
la Caja de Seguro Obligatorio, llegado el 
caso de un posible nuevo quebranto mone
tario. La Caja de Seguro Obligatorio de
sea ponerse a cubierto de este evento, .Y 
por eso pide que se modifique la ley orgá
nica de la Caja de la Habitación, en el 
Rcntido de que las inversiones de la Caja 
de Seguro en habitaciones populares que
den l'ej)]'r:,(,~l; adas JOI' el bien raíz mismo y 
no por .';illljJ]('S ('j'f'Llüos en contra de la Ca
ja de ]; }ÜllJita ['jj)ll. Este es el fondo de la 
ic1c¡¡ de ]¡t C8.ia de Sr~nro Obligatorio, y se 
ha dis::lljjdu :,'a COl! algunos miembros del 
Consejo de la Caja de la Habitación, quie
Hes rC(:oEoc;en ¡sU fundamento muy atendi
ble, por lo r¡ u e ten;;o la impresión de que 
se llel!,ará a Ulla solución que armonice to
dos los intereses. 

Respecto al alcance dado por el honora
ble señor Seíi oret al inciso 2. o del artícu
lo 1.0 qlW Ri' dir'Jcrl't,e, i11rc parC-'2e que, aun 
refiriéndose este inciso a la Caja de Crédi
to Hipoteeario, no tendría explicación cla
rel, porque se habla de que los bonos no se 
podrán colocar a un tipo inferior al noven
ta por ciento. 

En primer lugar no se me ocurre cómo 
podrá hacer esta operación el Fisco Con la 
Oaja de Orédito Hipotecario. Todos sabe
mos que los préstamos que hace la Caja de 
Crédito Hipotecario se otorgan con garan
tía de un bien raíz. ¡, Cuál ofrecería el Fis
co ~ 

El señor Señoret.- Los terrenos ... 
El señor Ríos Arias.- O las propiedades 

mismas que adquiera, porque se le autoriza, 
no sólo para construir, sino para adquirir 
propiedades edificadas. En tal caso, no se 
podría hablar de colocación de bonos sino 
de realización de éstos. 

\ 
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El señor Rodriguez de la Sotta.- Exac
tamente. Por otra parte, hecha una opera
ción con la Caja Hipotecaria, el Fisco ten
drá que vender los bonos, cualquiera que 
sea Su cotización en el mercado, porque no 
podría quedarse con ellos. 

Me parece, pues, que la disposición del 
inciso segundo- no tiene razón de ser. 

El señor Pradenas.- Quiero referirme a 
la política que sigue la Caja de Seguro 
Obligatorio, en cuanto a la inversión de su 
capital, en relación con la Caja üe la Ha
bitaciÓn. 

La Oa'ja de 1,a Habita,ciémr hac,('I las ,cons
trucciones y las entrega en arrendamiento a 
los interesados cobrando un interés del 7 
por ciento anual, de manera que en treinta 
y {línco años un individuo ha pagado cua
renta y llueve mil pesos por una casa de 
valor de veinte mil, y no es dueño de ella, 
porque la propiedad sigue siendo de la Ca
ja. En cambio, el que adquiere una casa 
conforme a .la ley, aportando el dinero co
l'respollcliente, y previa la garantía del Es
tado, pagaría por esa misma casa sólo vein
tioeho mil pesos, en vez de cuarenta .Y nue
ve mil, r sería propietario de ella. Esa es 
la enorme diferencia que hay entre la po
lítica sostellido por la Caja y lo qne dispo
ne la ley. 

Que la Caja pueda correr el peligro de 
que' esaR propiedades disminuyan de valor 
por una mayor depreciación de la moneda, 
está dentro de lo posible, pero no creo que 
pueda producirse nuevamente una baja tan 
fuerte como la habida en los últimos años, 
porque mucho más probable es que la mo
neda se valorice en lugar de depreciarse 
más aun. 

D.e todas mnneras, la: c0il1srtrul0ción y en' 
treg'a de estas casas en dicha forma a mi
les de moradores importaría un perjuicio 
enorme para ellos y, en cambio, procedien
do en conformidad a la ley, se haría un in
menso beneficio a la clase trabajadora. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Veo 
que el honorable señor Pradenas no conoce 
bien la fórmula que ,se ha estudiado para 
resolver este problema. 

La Caja de Seguro Obligatorio aportaría 
la suma que se establece en el proyecto en 
favor "de la Caja de la Habitación, haciendo 

ésta las construcciones, pero quedando di
chas construcciones de propiedad de aqué
lla. La Caja de la Habitación pagaría una 
renta de arrendamiento por la totalidad de 
las 'propiedades así construídas .Y se en
tendería directamente con los arrendatarios. 
La Caja de Seguro Obligatorio recibiría de 
la ,Caja de IR IIa,bitacióll' una renta de arren
damiento que estuviera dentro de sus cálcu
les al·tnairial€:s o se.a que, le asegwra'J:á a los 
capitales imT,crtÍld013 t'.ID, interés' de 5 1\12 a 6 
por ciento. 

Pero la Caja de la Habitación, realizan~ 
do ot1'O fin soeial propio de ella, y no de 
la Caja de Seguro Obligatorio, podría co
bral'; rentas de arrendamiento inferiores, 
que estuvieran al alcance de los obreros. 
Pero pagaría elltonces ella, la Caja de la. 
Habitaeión, la djfereneia entre los dos cá
llones dI' arrendamiento. De manera que 
este fin social de dar habitación barata al 
pueblo. que incumhe a la Caja de ]a Habi
tación. lo cumpliría ella y no la Caja de 
Seguro OLli;ratol'io que, por su naturaleza, 
r;.;tá destillada a otros fines. 

BS,l difel'ellcia podría cubrirla la Caja 
ele la Habitación con otros recursos o con 
la ayuda fiseal correspondiente. 

El seltor Pradenas.-IJo dicho por el se
í[(jr Selladol' está en contradicción con los 
aplausos (jne 8u Señoría tributó al señor 
j\ldllllilie r;rrfizuriz por el discurso que 
éste p),ol11111ció en contra del socialismo. 

El honorable señor Aldunate hizo alusión 
al peligro ele la comunidad de la propiedad, 
del ataque a la propiedad privada, y Su 
,Señoría, en realidad, en este caso está en 
a 1;ie1'ta contradicción con lo que preconi-
7:a ha el honorable señor Aldunate, puesto 
(Jue la políticaqne ahora propicia tiende a 
arrendar ef.er]]ilmelÜe esas casas, sin entre
garlas jurmís a los impollentes, a los obre
ros, ('OInO propiedad particular de cada 
lIllO. Y pOJ' cie1'lo que entre UllO .Y otro caso 
h;¡~, una diferencia fnndamental. 

r<;l hombre, como todo ser humano, y aun 
como los animflles, tiene derecho a su nido 
propio, y Esas casas que según el procedi
miento indicado nunca serlín de los obre
ros, deben ser de su prop;edad v de sus 
hijOs. " 

El señor Maza (Preside~.l.te) .-Ha termi
nado el tiempo destinado !l los asun:tos de 
fácil despacho. 
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EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD 
DE COLINA. - REAPERTURA DEL 
DEBATE. 

El señor Secretario.-En seSlOn anterior, 
el Senado despachó un proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados por el cual se au
toriza a la Munic~palidad de Colina para 
contratar un empréstito por la suma de 350 
mil pesos. 

El Senado aprobó el proyecto en los mis
mos términos en que lo hizo la Cámara de 
Diputados; pero se omitió dar cuenta opor
tunamente de una indicación que había en 
la Mesa, de los señores Portales, González 
Cortés y Meza, para modificar el artículo 
2.0 del proyecto de la ,Cámara de Diputa
dos, agregando, después de la pala hra "plan
ta", las palabras "y red". 

El señor Secretario.---El señol' Pl'e~jüeíl

te solicita el acuerdo unánime de la Sala 
para reabrir el debate sobre el proyecto en 
referencia a fin de con~jderaI' esta indica
ción. 

El señor Hidalgo.-A mí me pa.rece que 
es elemental proceder a reabrir 1'1 drbate, 
ya que se ha incurrido en un olvido. 

El señor Maza (Presidente) .-Si 110 hay 
inconveniente, quedará acordado reabrir rl 
debate sobre el proyecto de que se trata. 

El señor Figueroa Anguita.--Si se requie
re nnanimidad para l<i reapel'tura tiel de
bate, yo me opongo, señol' Presidentp, por
qne considero que la modificación propues
ta es absolutamente innecesaria; cn cam
bio, acogiéndola se retardaría rl despacho 
de la ley, 

El señor Maza (Presidente) .-En reali
dad, el proyecto no ha sido tramitado a 
causa de la omisión en que se incurrió al 
discutirlo. 

¿ Mantiene su oposición el honorable se
ñor Figueroa Anguita T 

El señor Figueroa Anguita.-:Sí, señor Pre
sidente, porque, a mi juicio, como acabo de 
d~eirlo, la modificación propnl'sta no tiene 
importancia alguna. 

El señor Pradenas.-Creo que no puede 
haber oposición paJ;fl que se repare el ol
vido u omisión en que incurrió el señor Se
cretario en el momento de discutirse el pro
yecto. 

Por otra parte, la modificación de que 

se trata tiene una importancia Cllül'll1e, lJüc'
que si se habla de planta solamente, puede 
instalarse en Colina una planta transfor
madora de energía eléctrica, en la cual ¡;;e 
invierta la suma de 20 mil pesos, con in 
que se beneficiaría a la Compañía Chilena 
de Electricidad y no al pueblo de Colina, 
sieudo que lo que se qniere es que se ins
tale allí una planta pr'oductora de energía 
eléctrica que venda el kilowatt-hora a 5-0 
centavos, y no al elevado preeio que cobra 
aquella Compañía. 

POI' lo demás, me parcce que no es justo 
oponerse a que se 1'eabra el deaate sobre 
el pl'oyeeto aludido cuando por una omi
sión del señor Secretario no se dió cuenta 
OlJortUl1amente de la indicación que se ha
bía formulado. 

El señor Figueroa Anguita.-Está en un 
profundo error el señor Senador, pues dada 
la forma en que fué aprobado el proyecto 
es imposible que la Municipalidad de Co
lina pueela hacer contrato alguno para el 
servicio de alumbrn do con la Compañía Chi
lena de Electricidad. Por ~l contrario el . , 
lwoyecto eXIge a esa corporación ·que in-
vierta el producto del empréstito en hacer 
UlJa instalación propia para el servicio de 
alumbrado, de modo que no puede hacer 
llegociaeióIl alguna con ninguna empresa, 
salvo, naturalmente, que la instalación sea 
ele propiedad del :Mullicipio. Por lo demás. 
se entiende que al hablar de planta se in
eluy>e la klea de red. 

De mallera que no existe la eircunstallcia 
a que se ha referido el señor Senador. Si 
me he opnesto a que se reabra el debate es 
porqne la aprobaeióll de la modificación 
propuesta signifiearía retardar el despacho 
de la 11')", puesto que tendría que volver a 
la otra Cámara a fin de que 'col1StÍi<1eNlI" 
dicha modificación. 

El señor Hidalgo.-Pielo la palabra. se-
ñor Presidente. . 

. El seí'íOQ' Maza. (;Presrid~t.e). - Hay o:posi
cIón para l'eah'rir el debate, honorable Se
nador. 

El señor Hidalgo.-En la hora de los in
cidentes quiero decir dos palabras señol" 
Presidente. ' 

Creo que esto de oponerse a que se con
sidere nna indicación de la cual no se dió 
cuenta (oportunamente por un olvido de la 

,',.,0 ' :, 
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Secretaría, es de una gravedad enorme. 
• este caso la Secretaría ha incurrido 

en una omisión con la mayor buena fe; pe
ro mañana puede no ser así, y en tal caso 
bastaría con oponerse a .que se reabra el 
debate para qne el Senado no pudiera pro
nunciarse sobre una indicación formulada 
en momento oportuno. 

En buena hora que se re,chace la indica
ción si se considera .que tS inconveniente, 
pero creo que nadie debe oponerse a que 
He reabra el debate eil un caso como el ac
tlla1. 

INDICACIONES 

El señor Maza (Presidente) .-Se va a da r 
cuenta de algunas indicil(jones (l11e han 
llegado a la Mesa. 

El señor Secretarío.-Del honorable se
ñor Bravo, para que se IlnUllCie en la tabla 
de fácil despacho el proyecto que modifica 
la planta de ingenieros de la Armada. 

Del mismo señor Senador, para que se 
destine el último cuarto de hora de la pri
mera hora de esta sesión al despacbo de 
los mensajes sohre ascensos militares pen
dientes. 

De los honora bIes señores Porta J es y Se
ñür>et, para qn~ se an'Uil1ci,c en .la tabLa, de 
fácil despacho el proyecto que faculta a 
ciertos jefes y oficiales del Ejército y la 
Armada para optar a los beneficios de la 
ley 5,600 de 1935 

Del hOllorable si',fíor l\'Ij'cbels, pa,ra que ,i!' 

exima, del trámite de 'Comisión y se trate 
sobre tabla el proyecto de ley, iniciado en 
un mensaje del Presidente de la Repúbli
ca, sobre enajenación de un terreno fiscal 
en Valparaíso, formado por los sitios 5 y 7 
de los planos de esta ciudad, por un míni
mum de 130,000 pesos. 

El señor Maza (Presidente) .-La indica
ción del honorable señor Bravo para des
tinar el último cuarto de hora de la prime
ra hora de esta sesión a tratar los mensa
jes sobre ascensos, requiere la unanimidad 
tle la Sala. 

El señor Hidalgo.-Ya pasó la hora. 
El señor Oa.bero.- Quiere decir que se 

prorroga. 
El señor Maza (Presidente) .- No 1lay 

acuerdo. 

" ~j 

. 
TJa indicación del honorable señor Mi

dIels, en su última parte, también requiere' 
acuerdo unánime. 

BI señor Michels.-En subsidio, pido que' 
se anuncie el proyecto para la tabla de fá
cil despacho. 

Bl señor Hidalgo.-Como es un asunto 
que conviene estudiar detenidamente, por 
mi parte prefiero que sea anunciado para 
la tabla de fácil despacho. 

:El señor Maza (Presidente).--,si no hay 
inconveniente, quedará acordado eximir del 
trámite de Comisión y anunciar en la ta
bla de fácil despacho de la sesión de ma
llalla e,l asunto a que se ha referido el ho-
Jlorable señor l\fichels. " -

Acordado. 
Si 110 se hace observación, daré por apro

badas las otras dos indicaciones para anun
ciar dos proyectos como asunto:,; de fácil 
despacho. 

Qnedan aprobadas. 
El señor Maza (Presideyte) .-En la hora 

ele incidentes, tiene la palabra el honorable 
seño]' Señoret. 

EL PROBLEMA DEL TRIGO 

BI señor Señoret.-En sesiones anteriores, 
sellor Presidente, el honorable Senador por 
Coquimbo, señor Gatíca, analizó en la hora 
de incidentes de varias sesiones, algunos 
problemas agrícolas, y se refirió especial
mente a la situación que se ,ha creado a los 
agricultores en lo referente a la siembra 
y producción de trigo. 

En el curso de sus observaciones Su Se
l10rÍa hizo algunas afirmaciones que no voy 
a entrar a rebatir en esta :Sala, sino que me 
limitaré a considerarlas como un antece
dente de los varios a que me voy a referir 
en seguida, que denotan la existencia de' 
un problema grave y que es urgente afron
tar. 

Dijo el honorable Senador, €ntre otra6 
cosas, que el área de siembras de trigo en 
el país, venía disminuyendo paulatinamente 
y afirmó que la del año 1936 era inferior en 
un 10 por ciento, me parece, a la de 19'3;;. 
Al Honorable Senado no se le puede esca
par la gravedad que rev~ste esta afirma
ción, pues en caso de ser efectiva, o sea si 
ES una realidad el abandono paulatino, di-, 

" ~ 

. , , " 



1216 IOAMARA DE SENADORES 

gamos, de esta actividad rugrícola por parte 
d·cl nuestros agricultores, .se crearía una si
tuación enormemente difícil. 

Dijo también el señal' Senador, refirién
dose a la ,situación de los agricultores que 
siembran trigo e indicando algunali de la:,; 
caulias de que: han determinado esta acti 
tud de ellos, que el hecho de estar prohibi
da la exportación de este cereal, dejaba a 
los agricultores -entregados a la yoluntad de 
los molineros, pues tenían que contentarse 
con los precios 'que éstos quisieran pagar
les por ese producto. 

A mi me parece, s-eñor Presidente, que el 
Estado tiene el deber de vejar porque a la 
pob'1a:ciÓltl: dellpa.ís no' le faheen rmomen'to 
alguno el ",lemento fundamental de su ali
mentación, y que, por con.siguiente, e's jus
to y razonable que controle la exportación. 
Por lo demás, si consideramo', el precio má
:ximo que ha fijauo al trigo la Junta de 
Exportación Agrícola, que es de 85 pesas 
por quintal, übliervaremos que no es sólo 
equitativo sino hasta cierto punto elevado. 
Asimi!Smo, si consideramos el costo de pro
ducción, que, como se ha demostrado aquí 
fluiCtúa .entre -30 y 45 pesos porquintall, t(T;
dremosqnc' conv('nir qne el precio de 85 
pesoli es altamente remunerativo. 
~unque cuant'Üi s.e re,fiereaeslo c!ereall preo

cupa la atención de todos los gobiernos, 
puesto que es un producto de primera nece
sidad para la alimentación del pueblo, no 
cabe hacer comparacionEs entre los precio" 
que alcanza en los distintos })aíses. En efe,~
to, en la República Argentina el quintal de 
trigo vale hoy 10 nacionales, o sea, 93 pe
sos df' nuestra moneda. 

Para determinar el precio de este cereal 
hay que considerar numerotSos factores, y 
vaya referirme a uno de! ellos que indiscu
tiblemente tiene gran importancia l'ii se tra
ta ele hacer comparaeiones: el jornal del 
campesino. 

En Chile -e,l campesino gana jot'l1ales que 
fluctú9n entre 4 y.5 pe60B diarios. 

El ~eñor Hidalgo.- No llega a tanto, se
ñor Senador. 

El señor Señoret. - Para e.ste efecto to
mo en' cu'enta, entl'O otros rubro,s, ,efcosto 

,de la alimentación del campesino. 

En Argentina el obrero campetSino gana 
3 nacionales por día. 

El señ al' Hidalgo.- Con las mismas ga
rantías. 

El seíior Señoret. - Si hacemos el cálc!r 
lo eOlTfl,poneliente veremotS quc en Chile un 
campesino que gane entre 4 y 5 pesos dia
rioG, necesita trabajar de 15 a 20 días para. 
adqnirir un quintal de trigo. En Argentina 
este m;smo labriego debe trabajar trcls días 
para adquirir ese mirSmo quintal de trigo. 

El seña Pradenas. - & De dónde obtuvo 
Su Señoría el dato tSegún el cual fI campe
,sino argentino gana tre;:. nacionales al día f 

El señor Señolret. - De una revista ar
gentina, señor Senador. 

El señor Pl!g1a,- El campetSino argentino 
ga na 4.50 nac1 anales por día. 

El señor 2eñoret.- Puede haber variacio
ne.~; pero. para 10,,: eálculos que voy a ha
cer pse dato no tiene mayor importancia. 

'l'{nol1os que pensar también en que el 
eosto oe producción no ha cambiado osten
,,,iblemente en 10rsdos últimos años y que 
hasta hace dos añoll el 111'('cio de 60 peso,.; 
para el trigo se cOllllideraha bastante nmn
nerntivo. 

Es IEene-ter. además, con"iderar qUe en 
(,3te país se dedican a la panificación cinco 
millone:', de quintaletS méjT~co" oc trigo y 
que la diferencia -entre 60 y SO 11 85 pesos 
~igniLca ]la 1'a los consumidores chilenol' 1m 
mayal' ga., to de 100 a 125 millones de peSl'l<;. 

Ka he hecho estas observacionetS con el 
propósito de criticar a los a,gricuHorHl, I';i
no con el ánimo de precisar algunos hecho~ 
qm, evidenciaD, como dije al principio, que 
existe a este respecto un problEma grave. 

Me ha llamado la atención, y fué este hB
cho el que me indujo a hablar sobre e.sta ma
te.ria, una pu blicaeÍón que leí en los diarios 
o.e b oyen la cual los molineros, por su par
te, acusan a los agricultores diciendo qu~ 
les han ofrecido 70 a 75 pesos por el quinr 
tal ele trigo, sin saco, ))Ue8to en la e"tación 
de Proyidfncia y que los agricultore') Be re
",isten a aceptarlo, y anuncian que ante esta 
actitud, por su parte declinan toda respon
sabilidad, es decir, la hacen recaer sobre 
los agricultores, y agreg'anque los moIint~
ros ,son simples intermediariols y que ante 
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la actitud de rebeldía de los a,gricnltore.s no 
pueden rf'spol1sabilizarsc de 10 que pueda 
ücurrir. 

El tf>T'cer factor qne interyiene en este 
lll'oblema de tallta iiUpol'taIlcia eS el relati· 
vo a los panificadorrlS, quiene" también han 
hecho públiea Ulla situación que estiman ([,) 
gravedad, cual e<; la de que carpcen de b 
harina ne'ces:uia pa ra segnir pl'o(lucielldo 
pan. 

Como be Yr, e",te alto, a pesar de que esta
mol') todavía eH plena efhseeha, se prpsenta 
este problema C011 10B caractEres más gra
ves, má~ alarmantes. Nadie ignora que ~l 

pan es la base de' la alimentación y cono
cidas son las consecuencias ucsastro!Sas de 
cará,ctu social 'que podría traer un alza des· 
medida en E'1 precio dE'l pan o la pSCA~ez di) 
este artículo. 

No hay razones que puedan convencer ~ 
las masas ni medidas de' autoridad que pue
dan evitar la indisciplina de un pueblo que 
t:;ufre hambre. 

Yo considero e;;,te problema, como lo he 
manifestado hace un momento, desde el bal
cón, desde el punto de vit>ta del interé" ge
neral; pero he creído necesario, ya que dis' 
pongo de una tribuna, levantar mi 'voz pa
ra Jlamar la atención sobre e;'lte )l1'oblema y 
para deeÍl' que tanto los agriellltores eom0 
los molineros, los panaderos y cuanto.s in
tervienen en este graye problema, deben 
hace\" un esfuerzo para evitar que ~llS inte
reses personales lo agrayen. El interés elel 
país, que seguramente ES el intE'l'rs de ello'i 
mi.'lmOt; mirado COl! un critel'io más pondl~ 
rado y tranquilo, f"tá E'n qne e,te llroblenul 
encuentre una Rolución equita tiya· 

Es n:-C(';-;II1'io penSllr. S('llOl' Pre"i(lente, q¡](~ 

('uando efitrlf; ]woblE'mas fllll <1 a llWll tA le,s no 
f'ncuentran solnrlón en el librl' jne¡:o del 
inter.!" de las pE'rsonas que intervi"Jl(~n en 
ellms, cuando la,~ lTlNlida", ele tontl'ol a(lop
tildas por el Esta(lo, como OCUlTe enOhili', 
o re:snltAninsnfieientes o 11~1l1 "ielo mal apEo 
('Ildas. PIl forma q\lf~. iPjps tre resolve!' el pro
blema. lo Ug'ranlll, se han' indispE'llsablE' a 
juic,io de mucho" J'PClllTi¡' A (·wlneiollf':';; de 
car1Í.ctrr lll~:~ radi<'AJ. En Fnmeia, el go
bierno aetual ha 0r!:!'anizarlo la Of'ieina Xn
clonal del Trigo, medirla mll.'~ interesante y 

. " 

cuyo éxito inducirá seguramente a los go' 
biernos ele otros países a adoptarla tam
birn. 

1\1e permito llamar la atención el el Go
bierllo sobre E'litCl[)l'oblema y confío en que 
el l'ieiloI' .'\1illi.,tro de Agricultura habrá de 
preOCllpar,,, dE' ('1 Y ]1l'ocedeá con energía 
." rapidE'z a bU<-icarle tiolneión, .'~ q,toy der
to de qne ('1 Parlamento no habrú de neo 
garle todHi'í las facnltadE's que f'stime neceo 
sal'ill" para lle>gar a eSe fill. 

DESAHUCIO nE EMPILEADOS PARTI' 
CULARES 

El :señor Señoret, - Ya qne estoy con la 
lllllabrn, vor a ocnlJllrme de otro asunto qne 
tambirn estimo (le inter(·s. 

He recibido una serie de dennncias rela
tiva", a la actitud que estarían adoptando 
algunos inrl ustria les y ea",as comerciales de 
importancia en presencia de la ameua?a 
que Cl'fell "el' ell la c1ictación de la ley so
bre aumento de ~neldo,,, dE' los empleados 
partienlares. E~to", tomercialltes o inc1u;,;' 
tria les han Jll'oeedido a clE'sahuciar E'll glo
bo asu jWl'SOIHtl dE'> emple~dos o a una par
te de ellos. trlltando alSi de compensa¡' el 

lllAyor gasto el ne podría significarle~ ~l 

aumento de tmeldos eon la c1isminlleión lle 
TWl'';OnAl. E¡;;ta lllE'diela fifría de toclo punto 
jll.íll~lll. Jl'ne~ito (jnetrael'ía como, COl1ls,ecue;J]
(,ia la ('('<;antía en lll!le},as personas de la 
eJase meaia. qnE' tal yeZ es la m<Ís pN'jn
dicada pOr los salarios bajos. 

Como pnti(')Hl0 qne todas llls firmas que 
llesahueian a sus empleado,.; c1ebf'1l C0111l111i
tal' E'l llC'cllO a la Inspección Gellel'al r1!'1 
'I'l'abajn. rogaría al sellor PreRidente sc !sir
yiera llflrPI' dil'igir oficio al l'iE'ltOI' ::\fillistro 
(iel Traba.io. a nombre del (lne habla, pi
dirll(lolc que tenga a bien cOl11nniea1' al Ho' 
llorabl(, S('lUHlo. "i e.., pOfiiblc'. el número tü' 
tnl (lr los <lesahneios Ililbic10s C1l los últi
lllOS tr('.~ llIf''<es elE'1 alto próximo pasado. 

1<:;1 ~('ií()l' Maza. (Pl'E'¡,iclente). - Se en
yiad E'l ofi('io .'ioli(,itado por E'l honOl'llblc 
~f'lHHlol'. n 110mbl'e clf' Sn Señoría. 

Se ¡.:n¡;;pPIlllt> lA SPSiÓll jlOI' veinte lllinnto,.;. 
-Se suspendió la SEsión a ·J¡as 5,10 P. M. 

77.-Sen, Extraord, 
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SEGe~D.\ HORA 

(Continuó la sesión a las 6 P. M.) 

CAJA DE PREVISION DE LA MARINA 

MERCANTE NACIONAL 

El., el-Wl' Portales (Pl'esidellte).- Conti

núa la sesión. 
Está en diswsión el pl'ü~-ectu de la !('úma

ra (le Dillntaelos que crea la {'a,ja ele Previ

sión ele la ::Uarilla }Ierrallte );a~iollal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Pradenas -Quiero referirme en 

breves palabras a las impug'lHH·iones hechas 

por el honorable seÍlor Alelullate Errúzuriz 

ni proyecto en debate. , 

Dijo Su EeÍloría que este pl"oyerto C()llSÜ

tuye un yerdadel'o peligro 1>a ea la propie

dad priva(la, que ha s!c1o el r{>gimen que ha 

hec1lO progresar a los puehlos y traído la 

cultura al país. 
La vercla'él ,('¡'3. que este proye·do [1,0 tiende 3 

establec:el' ninguna comuni(lad ele bienes; 

por el contrilrio, tiende a fomellhll' 1a pro

piedad illdivielnaL 110rque <111toriza qne con 

Jos fOlldos de los imponentes se compren 

pl'o]lieclac1ei-i para ellos, de 1ll0<10 ([He, en 

realidad, se fomenta la difusión de 1a llt'O

piedad 1lrivada e11 vez (le combatida, 

Por lo c1elllús, deseo dejar cOllstanc:in de 

quc los úllic:os eOllHmistas que en la Jl~'ác

tica existell en Chile son algunas eommnda

,dlfi religlosa:", c:omo la ele 10R dominicos, en 

que la propiedad y el t1'a baj o y todo es co

mún entre ellos, De modo (j1\e 110 110S eleben 

hacer cargos a los que pI'opieiamos la dic~ 

taúóll ele una ley que ya a producir inllu

rnerables beneficios a sns impollentes y que 

permitirá fomentar la adqnüúcióll (le pro

piedades 1'"ü-es. 
La Caja ele Empleados Partiel1lares, la de 

Empleados Públicos y todas las {'ajas de 

previsión de 'Chile han c011111raÜO para. sus 

impone11tes miles ele propiedades y así lle-

1'110S podido obsernu que los empleados que 

611tes eran ¡nrenc1atarios y no tenían la es

peranza de ileh¡llirir ll1mca una propiedad, 

hoy disponen ele hf'rmosos chnlets ;.- ele ca

sas ,higiénica.", con lo cual asegUl'ém el por

",e11ir de sus hijos. 

De modo que este ]lI'oye(:to, 011 \'lumto se 

l'ef1('l'e (l 1 a propiellacl lH'jYilda, tiende" 

ill~lpljat'],¡l, a llefellderla y no a comlK],til'la, 

El :-;eÍlOl' Gonzál!ez Cortés.-:\l termillar 

ell la pl'imern ]¡Ul'il :--11 biel! lllec1it:u1n di'ic\u

;;0, el l]()lJ(,,'a1Jle ,.,('¡Jor .. \lch1l\crte e~pl'e"ó 

qne selJtía (le'iagl'ado <Jl teller <¡ue referirse 

a l()s ql1e fill.ien eal'iíio a los llesyalic1()~. 

..:,,"ml(jllC s{>(!UC llU se ha refe1'jclo a lliugún 

Sell<lc1ot', 1I::ll})'~ l'el'sOl1as que ('stimen que 

111l('(10 ser el alu(lido, clnull:-;taneia que me 

i1111n1lsa ¡I ('o\lteshnle, adnc'leudo <¡He soy, 

efi'('1Íi'amenti', un cleshrre(lad() di' la fortn

HH y qne tam hi{>ll nI deja l' c1e serlo no ten!.t\l 

illCOlli'elllPllte en dec:larar qlle pel'mallez:'o 

en l'ontaeto ton i'l pueblo sufriente, eu\'o'S 

males físicos ~' mora les proeuro at(,ll\~ar. 

{'Ol1 ello llO hago sino confirmar al poeta 

que eXJ)l\e~ó: "on r<.'yieni& tonjoun; a 8('>" 

111'emii'r." amoni's, " 

Expresó tambi{'ll el honorable señor },,]

dunateque estas llo"ellades del C01](;e13to 

de previsión debieran ser suficientemente 

me(lítadns. 

En la alboraüa !le la previsión existían 

las ltlutnalic1ac1es que eOllshtuíall orgallis

ltLOr'i' de preyisión. '(lue. erall, naturalllleu1'Ít'y 

illsufil:ielltes Jlor S11 rel¡;1Ínl tapaeidad eeo
llÓlllj{'Il, 

Pero la pn'yisión no es Ulla imótuciúll de 

ayer, La misma ('aja de Seguro Obligatorio, 

fJ\\e tiene diE'z alios dE' creal'ión, correspon

lle a Ins antiguas lIlnlualid¡¡ües., cuya exi~

tt'llc'ia llala c1esc1e la El1<lc1 :Jlec1ia. " 

CWll\r1o en lllglatena se impllso la ley 

de Seguro Obligatorio, por Lloy(l George, 

en una, ya fllglaterra eOlltaba con cinco 

ll1illolles de mntnalidac1es. 

De nlanera (Ille e;;tas mntualidade,; han 

existido en la alborada de la previsión >;0-

eia 1 ; ~. '-;sta )lO es si no la continuación de las 

(Ine ]¡an existido .r tienen l~entenal'es Uf' 

afios. Xo hay, Il11es, llingUllil 1l0yedac1 en 

esto de la previsión social. 

La manha a:-;celldellte que ha seguido es

te sistema justifi,:a la admiración- qne to

dos siente11 ]Jor esta forma (le protección 

al obrero. Bn 1883 comellzó en ..:\lemania, 

en i-i('g:nlcLl' Pl'Clldió en ~\nstl'ia) Polonia, 

Che('oesloyaqnia, Yngoe"lclYia.r, por fin, 

en Franl'ltl misma, C1lilnclo este p,)ís ree:on

qllÍStÓ las proyincias (le Alsaeia y Lorena, 

los alRacianos dijeron a Francia: "Efitamol:l 
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ha (le Sil her Fl',111 cia Cjll P 1l0~()t ros ten em(\s 
leyes de j1]'('Yisión ¡.;o~ial y que deseamos 
(111e se continúe C011' {·lla,;;;". 

y Pruncia mlol1tó las Ieyps rle origen 
germálli(·o. 

En Bstarlos rnirlos. que rs el país íllCli
yidnalista por eX('elelllja, tamlJién existe 
Ulla ley de preyisión socia I q l1e cOlTespollCle 
a la existelleia (le estos seguros. 

En algllnas eOllstitncione;;. por ejemplo 
en la (le ,Veimar y ell la del Brm,il, se ex
presa que es necesario proteger al obrero 
por medio (le una legislacióll ejereidtl espe
eialmente por los seguros sociales. 

Por cOllsiguiellte, en esto no hay lling1l1Hl 
novedad. sillo mlaptar;;e a las exigem:ias 
del mundo adual, que eree que la mejor pro
teceión qne puede reeibil' el obrero es la 
(lue eOlltem]llan todos estos seguros. 

Con respreto al proyedo mismo, tengo 
qur lweer algunas ol)s(,l'val'iones. 

Existell r'iertas cOlltradÍ('ciolJes entre 10 
que eOll~iglla eJ informe dr la ('omisÍón y 
lo establecido en el prop'do mi.'imo. ~\sí, 

por ejemplo, se diep pn el im'iso primero 
qUf', se ('o)1eedpráll prestar·iones mtidico-qni
rÚl'git<!;; y farlllaeputi(~as (~olllpletas para el 
impOlH'nte y Sll familia, y sin embargo, en 
el al'tíclllo 3(j, sp esta bIel'e (lne los gastos 
q11P c1PIlHllIc1e esta asistencia llli"dil~a y los 
snh:-;idios, 110 pasarún del :!, ]l0r (~ielJto de 
los ,neldos, sobl'p sueld,os y demás elllolu
melItos. Es inoficioso agregar que con la 
limitación señalada no se podrá hacer la 
atplH'j6J1 eompleta alndida. 

{'I)TI l'e";]H'eto a la illyalidez se e~tahlece 

en el illfol'llle que se la SUlll inistrará desde 
el prime!' año de s.el'vieio y silt em bargo, eJl 

el artíeulo 24 se exigen 5 años de imposi
Ci01I(,8 para la obtell(jón de ulla peJlS~C:l, de 
inntlidez. La pell;;i611 de vejez se la es
tablece a los 30 años de servicio y a los 35 
rle edad ('OH el ciento por (Oiellto del sala
rio hase; flin embargo, en el artículo 19, 
se eXJlreti.a que el sueldO' bat3e Vara calc'11!lar lo., 
servicios de vejez. invalidez y mOlltepÍo, 
será el 90 }lor ('iento del térmiuo mrdio de 
la renta por la cual sehnbirl'pu hecho im
}lO,,i('iolles ell la Caja en los 3 últimos alJos. 

Con respecto al montepío, ocurre la mi;;-

ma (lifil'lllLlIl. el illformr lo l'~tabJe('e lle,
(le (,1 primer ailo .\' el c1l'tículo :32 lo l)re(:í,::~ 

desdE' el 'í.O aíío. 
ElI t!>l'lIlillOS gellerales. estimo que esta 

ley 110 debiera dídal'~e. "in haeel' extcll~i
yr;s sus benefir.:ios a todos los PJllpleados 
llHrti(:nlar('s. El ('ill'iidel' lo(:aJ de ella le 
crea ~nmdrs difiC'ulta(!es de aeC'iólI. Esto 
llJislll(~ ha o('llni(!o e1l algu1Ios paísrs yeci
llO". ('011 TWl'jltÍ<:io {'"id ente de los nlÍ.sJllos 
illtrresados . ..:\sí ('11 ~\r;;elltjtJiI se ,>otó en 
]~}:23 UJlil le~- IIUI' ('reaba la,.; Cajas de 1're
yisiólI ,s()eial para los emplpados y obrpI'oS 
(lp la ::\1a1'ill(l ::\lerca1l1e, (11' los estableci
mientos illUlls1riales. de los 11eriódicos de 
las Artes Gráficas, de los establecimientos 
cOllleniales. E'sta ley fué mal acogida entre 
los asalariados ;.- pat1'01](,s, dando lugar a' 
hllelga;; v mallifestaciolles violentas. Df's
Jm!>s de '3 mios de agitación fué ella c1ero
g-ada. 

En el Brasil existe una ley que afecta a 
más de lOO,üOO marinos y pescadol'ps, que 
('ombate los l'ipsgos d~ ac-eiclelltes. illyalidf'z, 
\'ejf'z y llluerte. 

Es notorio f'l peligro de la ol'gallizaeión 
de f'stas Céljas de reducido número de ase
"1lJ'a!1os' así en pI Brasil, existían (j7 cajas 
~nc telJí:1Il 1111'110" de IDO asegurados" 44 ele 
100 a ;'jOO asegurados, 2ü dei)OO, a 1,(){)0, y 
10 de 1,(}(}Ü, a 5,000 y la complegidael de su 
fmwioll1a.micnto fué tan grande, que ha, ha
bido lIel'esidad de fusionarlas, rf'duci{'l1do
las de lGü a 74. Bn COI1;;ccuellcia, la caja 
pro11uesta, ya a tener una difir:uJtad real, 
y lo lIatural sería que no se la lTeara ai~la
da sill ° (1 ue desc1 e P 1 prineipio se dispus ie
ra la illtroductiúll de una Tnstitueión que 
afpdara 110 sólo él UI1 grupo reduC'ido de 
empleados, si]jo a todos lo;; del país. 

Otro ]JUlIto illteresante se refiere al mOH

to dp los g-astos y bellefieio'i que origiHarán 
los JIl1PVOS servicios y que ;;e ha('('n llegar 
a1 :3~,+~3 por (:iellto del >;mIdo, lo que 80'11>;

tit11ye Ulla eifra extraordinariamente eleva
da. ,.;obre todo si tOlllan ell cuenta los por
cl'lItajes de otras lpyes similare:,;, como la 
,]el Seguro Obliga'tol'io, que "'f; fiü}.amente de 
G. En algunos países estas cifras son tam
bifn l'edll(~idas, así en Polonia son de 12, 
en Rnsia. 11, PH Alemania, :F'ral1C~ia, Aus
tria, 10; 'Checoeslovaquia 9, Yng'oef'laviH 7, 
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Entre 105 países americanos tenemos el 16 
en Uruguay, el 13, en Argentina 'y el de 10 
en el Brasil. La cifra tan alta que se insi
mía tielle COUlO explicación que 'ie ]Jre
tenlde crear un flN'vicio cost080>, por la 
difusión df' las atenciones y el rednc'ido nú
mero de afiliados. 

IJos riesgos de invalidez, de vejez y de 
muerte ]10 se cubren efieazmpnte más que 
mediante la eoncesióll de pensiones que im
plican la formación de importante,;. reser
vas, que deben administrarse por CaJas po
derosas. Para que estas cajas puedan fun
cionar con regularidad, los efectivos deben 
13('1'conl3lta,ntes Y suhstracrse a 1m; inc<:.'fvF 
tes fluctuaciones que sufren incvitablemel'
.te, según las contingencia>; de la vida in
dustrial v la situación económica, tale>; o 
euales el~lpre>;as particulare:;;. Al1emá>;, para 
que pueda actuar la ley de los grandes nú
meros y se obtenga una distribueÍóll casi 
constante de los a>;egurado>; segÍln la edad, 
el sexo, el esta de salud, y ([\le de estil 
forma pueda efectuarse la eompensaeión ele 
los riesgos, son asimismo inc1ispE'Jlsables 
efectivos muy importantes. 

Un punto de interés es talllbi[~lI el (1Ue sC 
refiere a la inclusión de los accidentes del 
trabajo: en la forma insinuada habría que 
aumentar el 33,43 por (-iento aludido (~()n 
Hna cuota de 10 j';) eorrespondielltE' al eum
plimiento de las demás leyes sociales entre 
las cuales figura, en primer lugar, la de 
accidentes del tralJajo con una P1'l,p(Hci(m 
por 10 mellOS no inferior al·;) por (-iento. X o 
parece natural hacer la distineión elltre las 
enfermedades comunes -:.' las accidentales, 
siendo que sólo difieren ambas en el meca
nismo de producción. En (,ollsecuencia, es
tas tambiún deben i11cluirse entre los ries
gos atendidos en la ley. 

}li ílldieaeión ;-ie refiere al artíenlo 1'0 

rrespolldiente. 
El señor Portales (Presidpllte) .-Ofre:l.-

(:0 la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no >;e pide votación. c1ar(' j)orilprolJ'lllo 

en general el proyecto. 
El señor Rodríguez de la Sotta.-Qne se 

yote, >;eñor Presidente. 

------. ~--------~-

El señor Portales (Presidente:'.- En vo· 
tación. 

El >;efior Secretario.-El Sl'ñol' Presiden
te pone en yotal'ión si ;-it' aprueba o llO en 
gelleral el pl'o."eeto qIlI' crea la :Caja df' 
Prt'visión de la }Llrilla 1\II'l'l'álltt' Xaeiollal 

Al votar: 
El señor Lira Infante.- Deseo funclE,r 

bl'l'vemente mi voto, señor Presidente ... 
!<JI señor Portales. (Prel3idente).- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
Bl señor Lira. Infante.- Mi voto es favo

rahle a la aprobación general de este pro
yedo. COllcurrí en la Comisión de '1'1'aba
jo a su estudio y aprobación porque el per
sonal afeeto a esta nueva sección de la Ca
ja de- Empll'aclo-s Particu1are,,> ffitÚ. a,ctual
mente sirviendo en ella las imposiciones que 
corresponden, pero Con muy poco beneficio. 
Bn realidad, dicha Caja 110 tiene el carác
ter de 'previsión social: es más bien una 
Silll pIe caja de ahorros. Estos empleados 
lliln elaborado el proyecto en debate, bus
cando mayores beneficios, una verdadera 
previsión social, y por couseguirlo se han 
allanado a hacer imposiciones más fuertes, 
imposiciones que tampoco son resistidas por 
parte de los patrones, 

Yo ereo que hay ventajas en estimular la 
cI'rucÍón de institn,ciones de 'prE'visión social 
que colocan al personal de actividades, co
mo la de la Marina Mercante, eu coudicio
nr>; de afrontar las contingencias de la vi
da y quedar a cubierto ,de einaS. 

POI' e"o me p¡(n>ceque l!iJ.\' ('(llíVenielJltia d-c 
earáder s(leial en aceptar estas innovacio
llfS que significan mejorar el si8tema de 
previsión soei¡¡l adlla lmente existente en 
Chile. 

Por esta;; l'aí\OneS, he prestado mi apro
hación al pro.\'Ccto en la Comisión y >;e la 
prt's'[o till1lbil>n en el Honoroble ·Senado, 

-Practicada la votación, resultaron 19 
votos por la afirmativa y 6 por la negativa. 
Un honorable señor Senador se abstuvo de 
votar y otro honorable señor Senador no 
emitió su voto por estar pareado. 

El señor Portales. (Presidente).- Apro
bado en gelleral rl pl'oyedo. 

Solic-ito el a"putimiellto del Honorable Se-
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nado para entrar, desde luego, a la discu
sión particular del proyecto. 

-Acordado. 
En discusión el artículo 1. o 
El señor Se!cretano.-"Artículo 1.0 Créa

se con el nombre de Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional una instüución 
autónoma con personalidad jurídica que 
tiene por objeto aseg'urar a sus afiliados con
tra los riesgos de enfermedad, invalidez, ve
jez, y muerte en las condiciones estipuladas 
en la presente ley. 

'l'endrá las funciones siguientes: 
a) Cobrar y pelcibir las imposiciones y 

recursos establecidos en la presente ley; 
b) Organizar y administrar las prestacio

nes que exija el seguro de enfermedad y 
atender al pago de las pensiones, subsidios 
y montepíos y demás beneficios que señala 
esta ley, al personal sometido a su régimen 
constituyendo 1m" fondo para este fin; 

c) ]'ormar un fondo ele cesantía en bene
ficio de los oficiales y empleados que por 
cansas ajenas a su voluntac1 permanezcan 
sin empleo u oeupaeión; 

d) Propender a la formaeión de institu
ciones de ahorro o de créditos y de socie
dades cooperativas entre el personal, apor
talldo la Caja el capital qne determine el 
COllsejo Directivo; y 

,,) At011del' a las, d€más operaciones' qne 
esta J ey consujfe. 

T,¡a Comisión propone las siguientes modi
ficaciones: 

Sustituir los incisos primerü y segundo 
por los siguientes: 

"Créase en la Caja de Previsión de Em
pkaldo l'al'ti~111ar('s. una Se,c:cÍón EtSpecial, 
con el nombre de Sección Previsión de la 
Marina Mereante Nacional, con personali
dad jurídiea, qne tendrá por objeto asegu
ni r los J'iesgos <1e pllfermeclad. lnya] idez. 
veje;..; y muerte, en las condiciones estipu
ladar:; en la presente ley. 

"Sus funciones serQn las siguientes: 
En la letra d) :.:e ha reemplazado: "~l 

Consejo Directivo", por" su COl1sejo Direc
tivo" . 

El señor Portales. (Presidente). - En 
discnsión pl artíclllo 1. o con lus modifica
ciones prJpllPs1-as por la Comisión. 

El señor González Cortés.- E'ormulo in-

"",\ 

dicación para que a continuación de la pa
labra "enfermedad", en el inciso primero, 
se agregue: "accidente del trabajo", por
que ,en realidad, no es posible hacer dis
tilleióll entrE' enfermedades comunes yenfer
medades accidentales. Además, es también 
conveniente rebajar la cuota del patrón, 
porque con la cuota de 33.43 por ciento con 
que, según el proyecto contribuirán los va
lrODIeS, hay fondos más que suficientes pa

ra hacer frente a Jos gastos que originen 
los accidentes del 1rrrhajo .. 

El señor Pradenas.- Debo hacer presen
te al honorable señor Senador que, según 
los tálculos actuariales, no podrá modifi
('arse el financiamiento de esta Caja, de 
modo q'Ue.'habl'ía que dejarlo Ital como ha á 
do ideado. 

Esta Caja, concede a sus imponentes be
neficios que no otorga ninguna otra insti
tl1ción de previsión social, razón por la cual 
apal'eJlt~mente la cuota de imposición es 
nÜ1S alta. 

Po!' lo demás, ruego al honorable señor 
Sellador tomar en cuellta- y esto no hay 
que olvidarlo,- que en la euota patronal 
está illcluÍ(lo el desahucio de modo que en 
~l fnturo, ;1 desahucio no tendrá que pagal"c 

10 ei 1)utrOll. 
El señor Hidalgo.- Concurro con el ho

nOlaLle sellar G onzález Cortés en que hay 
necesidad de consagrar en la ley las indem
niza clones que deben darse, no sólo lJor 
enfermedades naturales, sino las que dicen 
relación con los accidentes del trabajo, ya 
que estos Ultimo s son mucllO más frecuen
tes en este personal que las propias enfer
medades naturales. En efecto, el acciden
t.e d€l trabajo [l;O sólo ocurre cu.ando se 
trata de un naufragio, sino que, por ejem
plo, se.flroduce como en el caso de un So
brecargo que cae al fondo de la bodega y 
se rompe un brazo, accidente a que está 
constantemente expuesto este personal. 

Creo, también, como decía el honorable 
sellor Senador, que el financiamiento que 
se le ha dado a esta Caja significa un por
centaje eleyado; pero debemos pensar en 
que de aquí a un año niás será necesario 
hacer extensiva esta ley a todos los em
pleados particulares el el país. Es induda
ble que, para atender a tres mil emplea-
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dos, la Caja resulta cara; pero si se incor
porara a t'o'll régimen a 100 mil per~onas, uo 
llE'l:e;o;itaría ele este enorme financiamiento 
en l'uanto c'¡ su porcentaje se refiere. 

Por estas razones, acepto la indicación 
formulada por el honorable señor Gonzá
lez Cortés, 'ya que es de justicia establecer 
en la ley los acr:ic1entes elel trahajo que, re
pito, SOn mucho más frecuentes) en este 
pel'i"Onal. qne las enfermedades naturales. 

:Gl señor González Cortés.- Por lo demás, 
la mi.-,ma fXP('Sición ele motiyos dice qne 
lo~ distmtos l'ubros fIue, segúll el artículo 
4.0. concurren a formar los hallens de la 
C((jit, dan 1ill total de 33.4:i por ciento de 
imposil'ióIl, poreentaje quC' excede en :2.85 
por (jento, a la suma (jne ,~e prC'cisa para 
sc,hC'ntar 10s comfJTomisos y obliga(jünes de 
tl1l1<t especie ,[ue gnHilráu a la Caja. 

De tnl manera (llH' e:jsle 1ill exceLlente 
de :2.8.) por ciento con el CHal es fácil sal
Yiir l'l riesgo :'elatiyo a l.os accidentes del 
tl"alJajo. 

El seiior Pradenas.- Deseaha l)l.'egnntar 
al honorahle seuor S;ellac1or si ha propne5to 
Ulla r¡.dlll:ción de la cuota patronal. 

El spflor González Oortés.- ::\0, 11O)lOra
ble sellor Senailor. 

El seuor Portales. (Pl"e"idrute).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrac10 el (le1)ate. 
En vota(:ión. Si no se pide votación da

ré ])or a1)l'obailo el artículo con las modifi
caeiones propuestas por la Comisión, con
juntamentc' con la inc1icación formulada por 
el 1101101'a hlp señor G onzá1ez Cortés. 

El sellor Ureta.- Con mi voto en contra, 
señor Presidente. 

El señor Aldunate.- Y con el mío. 
81 srñoI' Rodríguez de la Sotta.- y bm.

bién con el mío. 
1:1 srñor Portales. (Presidente).- Quech 

aprobado el artículo, con el voto en contra 
c1p l()~ tl'PS hOl!orables Spnadores. 

El señor Secretario. - .Aprobac1o el ar
tículo ell la forma que acaba de hacerlo el 
Honorable Senado. correspondería pronu'l
t>iar¡.;e 501)1:e la modificac-ión (me propone la 
C'omi;.;ión para reemplazar, tanto en el te~' 

to del proyecto ele la Honorahle Cíimara dv 
Diputados, como en el del primer inform .... 

de la Comisión, las expresiones "Caja" y 
"Administrador", que aparecen en casi to
c10s los artículos, por las de "Sección" y 
"Jefe de la Sección", respech·wmente. 

El señol" Lira Infante.- En realidad, no 
se trata de la cre<Jción de una Caja sino di.> 
una Se,cc:ión el' I,t Caja dc; Empleados Par 
ticulnres. 

El señor Secretario.- Exactamente. 
]~l señor Portales.. (Presidente). - En 

discuslón la i11(li(,i1(·ión formulada po!' la Co
lllísiCIIl. Si al honorable Senado le pareee, 
se daría por aprobada. 

l~l seuor Aldunate.- Ko me explico có
mo porlrí,¡ cl11el1al' ('on la categoría c1e SC(l< 

cjón un organismo que tiene ac1ministraciúi\ 
inc1epenlliellte. fouc1os propios, que e:g íW

t6no1110 ;.- (·on personalidad jurídica. 
El sefíor Portal,es. (Presidente). -- Por 

eso he sOlJ\rtic1o a la consideración del Ho
lloralJle 8cn<1(10 el cambio que se propone. 

El SPJlOl' Pradenas.- Este cambio ~e ha 
oprrac1o ))()]:(lllC p] proyectu üe la Honor¡t
]¡lc Cámara de Diputados cOllsultaha la 
ereación ele una Caja totalmente autóJ1.oma 
e indepelldiente. En realidad, ahora pasa 
a srr partr (le la Caja de )~mpleac1os Par
tic'ulares. o 1111 Departamento hajo S\l ·de
pelldencia. En c-onsecuellcia, tiene qu~ 

gllardar la concorélancia necesaria todo el 
<1l'tieul(1(lo ele la lr~' en la parte que se re
fiere a esp caso . Ya no va a ser ésta nna 
Cft.ia especial e independirn te. Tendrá U1t 

Consejo local en Ya lparaíso, porque las ae· 
tividades de este organismo estarán en el 
puerto, pero actuará en la Caja de Emplea
dos Particulares. 

El señor Portales. (Presidente).- Ofrez
co la palabra sobre la_ modificación pro
puesta por la Comisiól1. 

Ofrezco la palabra. 
Si al Honorable Senado le parece, se da.-

ría por aprobada la indicación. 
"El señor Ureta.- Con mi voto en contra. 
El ;;,cfíor Aldunate. - Y con el mío. 
El señor Rodríguez de la Sotta.- y c~n 

ellllío. 
El sl'llor Portales. (Prcsidente).- Apro

hada la modifieación con los votos en con
tra de los honorables señores Unta, .Aldu
'late y Roc1ríguez de la Sotta. 
En cll.~cufii¿'n el artículo :2.0. 
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El "eiíor Secretario.- "Artículo 2.0. El 
dlilllieilio legal" ele bt Seeeióll" ('oITeSpolldp-
6a de('ir ahol'¡j->;er[¡ la eilHlac1 de Yalpal'ilí

;S(), pudiendo tenfT sncnrsalt's en otra" ('in
üMln.; c1t' lel República. en donde (letpI'lll!lli' 
f~ Comejo. 

Creo ([He dehería borrar'ie la fra"e: " ... con 
})l'r'';(lHnlirlacl jurídica ... " para que quede 
como sim]lle~rc(:ión de la Caja dI:' I'Jmplea
do" P!1l'ti('nlare:s, de aCllercl{) COn lO' que 

aprohó la Comisión. 
}=~n PI" lo lóg-ico; de modo qne [le ¡wuerdo 

con lo di'liho -por 1:'1 t\efíor ROI(lríg-uez d€ la 

~[,t1a llag-o l11(licaciónen ecóitr sl:'ntido. 
El ·Juez de Letras de )"Iayor Ccu1llth SE'-

1';;, ('Oll! peit'lltc' para eonoet'l' de lo, ~itig'¡\)s 

en '1 1 ll' la instiJucilín tenga lllter¿'s, (l"hien
d·,) en tOllo cat'o notí!'icar~t'. la demanda al 
,?;)J'('~PJlt¡¡llt(' legal (le la Caja () mamlat'l-

r, l]ehidi1lllente cCllltitituíc1o". 
La Comisión ]Jl'(qJOlll' agrep:ar rlespup;-; 110 

h,~ Pillal)1'(l,s " ... de ~\[ayor CualItía", c"t,IS 
l.'!¡'¿h' .... " ... üe \--'-nlr(1r(ll~o~'· 

El ,,,{'iíor Porta,les (Pl'e,',i(lente). -- Ohel.
':') ~a palahra 

E: ,c·jio[' Eodríg'uez de la Sotta, - Pía" 
abra. 

M\, 11'l1'ece iwliqlen,';flble ([ue el l11'oyc'l'til 
hi-! 11. ('r;misifíll para que 6C' armon;celJ 

"l¡~ Úisjlo:,-,ic,iow:', con 1"", l'cfnrmllS [[ue :'-'l' 

" inlrochwi,1o. llriJlc'ipnllll(,lltr, e11 lo que 
<"" "t'fit'l'C' il \'Í)lhídrrill' esta in,.,¡j-itllción ('0-

l~l'~ U:l'i:t ~~I;'c\:·illil t1_, ~,~l Ci:¡ja l~'(:" l>t,<_-,"\'j,·'i,')\u: de 

nr' Panicnlnref' e11 yeZ de una in,
t;¡-':¡l'il~ll "E'jliH'i1(la ~' I1ntónoma. 

'1\fe paree:p lncollYPlliellte que en este ar-

1~"1;10 :2.0 n-;tr'llJos cl{o,nclole clomicilio legal 
l'l'clpio a nJ1¡ISpccl(ín ele nna institl1cil1n \!1H~ 

;;:1. riel):' ;;n propio domicilio. 
:El sellor Portales (Prc,sidente). ~ XO 

YO 1yel' a Comisión el pro~'ecto 
¡;"c,"qnl' '.e ha acordado .suma urgencia pa-

'·1_ 

El '3cüor Rodríguez de la Sotta, - Perl' 
Va!lli',.; :1 aprobar 11n ycn1ac1ero charClnieún_ 

El f,efíOl' Portales (Pre"jelellte). ~ J.~l 
)fhi1 illf,inúa al Honorable· Senndo AnSjWll

(:·~-c' )101' 111lanimirln,l el tr(¡mite elC .suma nr

g'°ncia a('or(latlo pnn1 e:"te proyccto n fin 
(ifO ¡lc'onlill' "n pll,'ío a Cumisión. 

El SI'1l0t' Hidalg'o, - ~II.' opongo. 
E' ,'-l ¡\nt' Porhles (Prel·iclellte). -- X o ha:: 

e;, l-"-~' '1'lt e, . 

El ',Cl-!(lr Lira" .LnfaYlte_~Yo c<;toy ('l)Jl[OI'
l! :'11 :'.;ji)]!:I]' i:1C'{)lJ,-,l'Uc11te que se e,
j~ • ,~ "¡:l'~~ ~¡ ,;-;1 ~r:i.'-- t;TnC'i/>ll cunl~1 una Secci(lH 

¡l"· le. CII,ia ,:.. El!> ,ln., Par[ic-nlarp, ~'. :,l 
.,," , 'n. ~.C' ;e c1¿. ller-:;ollalidad jurícE-

'.:~l_ ~l' (~' ,1 ~t~i11n 

El ~eiíor portales (Prer;iJente). - D¿ 
modo que tendría personalidad juríelica co

mo f'cceílÍn de la Caja de Empleados Par
ticnlnn¡-" _ 

El sefíul' Ríos Arias, - Exacto. 
El ,~plior Portales (Presidente).- Solici

to el ()"entimirnto nnúnime elel Honorable 
8pnaclo ll(1r(l fC'ilbrir el (l",13at(' ~ohre el ar
tículo 1.0. con el objeto (le dejarlo en la for
ma lJj'()pne,~tn ]101' el honorable t':eiíor Lira 
Infau+-e· 

j\co\'elall0. 
\_/t·L't).>Clj ~ct l~aJa~/l'a. 

':::i. 110 111lhil'Ta ojlo,siclón. fl.C 

S111m-sión ele la fl'ai'ie " ... con 
j 11 ~'i (li" a" . 

_,L'o n;i! (10 . 

En ¡liH'u,sil)Il el artículo 2.0. 

:1 corc1<1 ría la 
llCl\--:ona llc1 rr el 

1~1 sellOl' Puga, ~ Pillo la palalml, 
1-':1 illc;"~o 2_0 el el nrtícnlo 2.0 no esU) de 

!lC'l1pr(]o con la sitnac:ión c1e lo, 'l'ribunales 
de \~alp¡¡raír"(J. Dice Pl inci..,o: "El ,Tuez de 
Lrtras ele -:\1ay-or Cllantia ... "; pero es el 
easo qnl' en ,ralparaíso existen Yal'ios 
jnzg-nl1os (le Letra,~ de }1ayor Cuantía. 

En consecuencia, formulo indicación pa-
1'8 qlle S" dig'a: "Lo" .Tuz'garlos (1" IJ,pÜ'a.s de 
:\Iayol' Cuantía ... ". !?\o se podría e,.:tahlecer 
la competencia etel .Tnzgac1o de turno porque 
eomo f'e trata (lr jnieios ci\'iles, a la Corte 
r1f, ~\prlaciones respectiva le eorresponde
l'ía c1e"il_mar pl .Tnzgaclo Cinc debe conOCel' 
elel litig·io. 

El f'E'IlOr Htd.algo, - 1fE' asiste una duda 
{pIe quisiera l1isipar. Como las Compañías 
:\-;¡yiel'nl" no tienen todas su a,siento en Val
jli' 1':1 '"n. 1l1H"" 1 ¡¡.;; 11 a~- en el iye)'so,;;; puertos 
11e la l\('pública. si c1ejamoG estableeido en 
la 1",\' qne ('11 ('stos litig-ifls sólo podrá COllO

('el' el ,Juez (le -:l1ayol' Cuantía de Valparaí-
1"0. liJ.' ]W1't'0naS () empre¡::as resiclentes en 
()'l'ilS ¡'¡\'iljirlildes que' quier¡¡n entablar un 
,-¡llie·in. te]ll1rún qne trasladarse [1 Valparat

-(1. "JI" ¡,,¡rei'E' c¡ne esto es absurdo. Hay ac-

I 
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tividad t's de este pel'tional y 'f'l1lpreSaR na
vieras en Corral,Talcahuano, Pnerto Montt, 
etc. PUC'f> bien, en caso de juicio tenurán que 
trasladarse a ValparaÍ.so, lo qUE" me pareec 
que sería un errar y una total negación de 
justicia. 

Annque no soy ahogado, comidero que 
no e,~ posible establecer etitos privilegio', 
que importan, lo repito, nna total nega~ión 
de justicia y, en com;ecut'l1cia. pido que "e 
supriman las palabras "de ValparaÍso" (In~ 

propone agregar la 'Comi"iól1, reemplal.(¡¡r 
dalas por las "de la RepÍlbliea". Formulo 
indicación en e "{', sentido. 

El señor Portales (Pre6idente). - En úis
cusión la indicaeión formulada por el hOl~(¡

ra ble ¡señor Hidalgo. ;: rnego a Su SefiorÍa 
EC sirya ellviarla por escrito a la Mesa. 

El ,~efior Puga.-Es una regla geilel'':ll (11~ 
la ley orgánica, al tratar de la competcl1' 
cia t1e lo" Tribunales, que el ,Juez competell
te llara,(Jl]ocer dPl litigio ser;l el de'l domi' 
cilio rIel demandado. En comecllrllcia. ~i t-P 

tnda ele dema Ildu]' a Ji! Caja. f()¡'zos(l1Il('l1t(~ 

í"C'1'(¡ ('ompetente ]J¡ll'il co]]ocer ¡Jp estos liti
gins (') ,JliCZ clp ~\la.nlr C'nmlií¡l (le Yalp¡l
l'aíso, to(la '-'Pi: que se 1)(1 fijil(lo esa eiLHlacl 
(,O!llO clollli(·ilio legal (le la ill~t itn(:ión. 

El seüor Hid'tlgo. - Pero ~e ha dicl10 que 
sicndo c>:to Una "eccióll de la Caja de EJl1' 
plenclo, Partienlares, IJO pnec1(~ tener domi' 
ciJio legal di"tinto del d>.:- dicha Cé1ja. 

El señor Puga. - En cambio, si la Caja 
ele' PreviRión (le la ~Iarina Mercante )'\acio-

\ 
TIal tuyiera que' demandar a uu particular 
cualquiera, lfi~:'irall1eute tendría que hacer 
Jo en el domicilio legal de e:se particn~ar' 
Esta es 1 a regla. 

Después yiC'llen lar'> excepciones. 
El .seiíor Pradenas. - Hny excepciones, 

como, por ejemplo, la establecida en la le,' 
dictada hace poco tiempo en la lr[:'i~lneió:tl 
f'!)brr mrl1ores, que diGpOl1P qne el cloml'ü' 
lio para dpmandnr fe; el drl dem!11Jdanj l' v 
llO el c1d c1elllill1(lado. . 

Hay excepcione,,; indudablementp las 1e
yes sociales ,~e ponen en el caso elel emillea' 
do que no está en conelicione" ele hncer U!l 

viaje para conC'urrir a la eiuc1acl donde y!ye 
el clemanc1¡¡do. 

EI,eiíol' Hidalgo. - Deseo snbpr hi el cLo' 

mi cilio de esta Sección de l,a Caja va a ser· 
Valpal'aíso. 

El seiíor Portales (Presidente). - Eso 61.': 

está dÍ,"icutiendo. 
:g¡ señor Seoretario. - El artículo que se 

(liscute dice: "El domicilio legal de 19. See
('i{in serú la ciudad de Yalparlso". 

El señor Lira Infante. - Esconyeniente 
un rlomieilio. especial para la Caja. 

El tipiíol' Ríos Árias. - La persl)nalidad, 
jurídica la tiene· la Caja de Empleados Par 
ti('ulares; la que se va a crear es :lna Seél
¿icíl1 ,r, por consiguiente, disfruta de la pe1'
tóonalic1ac1 jurídica lle la Caja. 

El seííor Hidalgo. - Si ha quedado esta~ 
bleeido que la pertionalidad jurídica la tiC' 
lIe la Caja de Empleados Particulares, na 
l¡ahría pnra (jué establecer que las deman
t1a:s ¡se interpondrán en Valparaí:so. 

El Sei'¡Ol> Aldunate. - Creo 'ltH' lo 'lue ha
bría que ]),Iccr :sería elímÍ!lal' el artículo, por
fIUl; el domieilio e" nn atributo ele la perc·w
'lilliclac1 ;: desde que la Sección de que ~e 
tl'a~;l llO tiene ¡lel'~ollolillac1, tamp·oco pue' 
de tener domicilio; no ])LleCle sel' dCJll:t1l' 

dal1te ni clemanc1ada. Xo "'.' puede, en ('011-
,.ecuel1cin, al l'I"feir.se. a ella, l¡ab1:t~> (le conr 
¡leteucia ele lo.s jueces para conOC!'l' de la,..: 
c1emallr]a¡, (Ine fie le entablen o qlle elltable. 

El scí'iol' Puga. - Lo qne hny, en l'Ci~li' 
dad. e~: llH lllal entendido. 

La iniellci(m c1e la COll1isiún fné que la 
Secejún 11e la Cajn ele EmTlleaelos Particu
]are6 ele f(lli' se trata, sea demandada pre
c:samcn+e e)] Yalparalso en ateneión a que 
éste es el principal puerto mercantil de 
Chile, 

Entonce". de acuerdo ('011 esa i(lea, la !'e
dacción del artículo po'1r.ía hncerBe en for
ma distinta, más o men08 en efitos térmi:')o¡;:: 
"_\ pesar del (lomir:ilio legal de la Caja (le 
l<=mpleados p,,¡>¡jrn1arrs, e:,tll S('é'C:(:'ll (le Lq 
C:\j:¡ telldrá "\1 (1omicilio e"pecial C'n Y;¡) ;),¡-
rn1~o~'. ~ 

F,1 .,,,:ior Uret::l. - Pero :,i no r: )1t'r,;IJna 
e,"'n ~~~r'_)i.'1ÓIl. 

I~l ;';~\l-)( ~~ ""lalk:er .. - ~ ... \o Y:' ~~p p~lpte1rlu'1. 

(~eti,r(¡ ~1: ,.;·!-'i-.\'!~, '\0 (\...;, ;~(-"!';<'\;1:1 

n}¿:111da ~ ; (\íln·~) e.~ 11enl~~r:(i.~l,-tl? 

I] s,1fil PUf2'a. - :~~Ll !1~1-":a 11,nfl f'XJ'" ;-¡-

.. 
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tricto. JW teniendo per-sonalidad jurídica, no 
puede fiel" demandant€: ni demandada; pero 
la ley podría contemplar e.~ta situación es
pecial. 

El señor Señoret.- ¡, Me permite una pa
labra, señor Prt'.,idente T 

A mí me parece que el e!'ror fundamen
tal que se ha cometido al discutirse este pro
yecto en €l Honorable Senado. ha sido el 
cambiar los términos en que' venía tie L, 
Honorable 'Cámara de Diputados y colocar 
el artículo por el cual ,se e¡;tablecé una sec
ción ~¡;;lJeC'ial. 

X:) ('.~ concebible una Sección ele h Caja 
de E"lpleaelos, que, según lo que se ha dICho. 
no ya 3, tener personalidad jurídica, y, e11 
cambio, ti"ne nna administración totalmen
te independiente. Ya a hacer préstamo" por 
Sil (·IlPllta. Ya a tcner (ll1e operar por ü1ter
medio ele la Caja de Empleados. Ya a resul
tal" un ol'¡.;anismo prácticamente autónomo, 
injertado Pll la Caja de Empleados. 

,Si lo que "e ha querido es bUGcar una 
llJllllf'l'll económica de: hacer funcionar este 
org¡lllj~,mo, (lígase 011 un al'tír:nlo que esta 
Caja [llncÍOlwrií agregada o anexada él la 
Caja l1e Emllleados. 

E''ite tropiezo que e¡,talllos eneonirando 
en lo que se refjpl'e al domií'ilio, Jo vamos 
a seguir encontrando en cada una de la;; 
cli.spo"icione., qne vienen a eontilluación. En 
l'ealirlad, no es eoneebible proceder en la 
forma {,ll (Ilte está proeediendo el Honora
ble Senado. La única manera de correcrit, 
ée.fo es establecer la Caja autónoma, Co~lO 
yenía en el proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados. Yo pediría que ~e rea
briera el debate sobre la materia y c1ejára
mOrq el proyecto tal como venía de la Hono' 
rabIe Cámara de Diputados. Entonces po
c1ríamo.s seguir discutiendo. 

El ,señor Portales (Presidente). - I13 ;\1e
sa insiste en lo qne insinuó hacc un momelr 
to, en beneficio del personal que va a ser 
ffl\'oreeido con esta ley. Parece que no Jn 
sido dcbidamente e~tudjado el proyecto y 
cOlEelldría que el Honorable Senado tomn
ra acuerdo unánime para volverlo a Comi
sión por 1111 Tllazo fijo. 

El seDor Hidalgo. - l. Por cufinto tieml10 1 
El señor Port:11es. - Hasta el martes ]1).-6 

./ 

~-... _--

ximo, y conservando el proyecto su lugar-
de preferencia €n la tabla. . 

El señor Ríos Arias. - Tal vez 'Podría 
asimilarse esta Sección a la de Periodistas 
que tiene la Caja de Empleados Públicos. 
y Periodistas. 

El señor Portales (Presidente). - Enton
ees, s.i le pare(~e al Honorable Senado ... 

El señor Pradenas.- Para que vuelva a 
Comisión, yo me opongo, señor Presidente; 
]Jero no me opongo a que se reabra el de
bate, y aceptaría la indicación propuesta 
]lor el honorable señor Señoret para que se 
eOllsulte la disposición del artículo 1. o del 
prorecto ele la Honorable Cámara de Di
putados, a pesar de que la Comisión al in
formar en la forma que lo ,ha hecho, dejó. 
establecida lapersonalic1ad jurídica 'para 
esta nueva institueión; pero si es más con
yelliente dejar la disposición ele la Honora
ble Cámara de Diputados, creo que no ha
bría iucon veniente para ello. 

Lo que se quiso fué economizar, evitando 
1111<1 Herie de g'astos al crear esta nueva Ca
ja; "in embal';!;o, creo que es más conve
lliC'llte Sil creación con el carácter ele autó
noma, "obre todo desde el punto de vista 
jurídico. 

El sefíor Portales (Presidente).- Hago 
presPl1te al Honorable Senado que en lofo 
al'ií~nlos siguicntes nos vamos a encontrar 
('OH los mismos inconvenientes, lo que tal 
vC'z prolongará la discusión, 

El señ01' Prad,enas.- No hay más que 
cam biar pn caela artículo la frase corres
]Jondiellte. 

El señor Portales (Presidente).- No hay 
1~nanil1lidac1 para vol1'er el proyecto a Co
misión. 

El señor Señoret.- ,¡Por qué el señor 
Presidcnte no consulta a la Sala para ver 
si se npl'lleba lo informado por laComi
sión o se mantiene lo aprobado por la Ho
norable CflJllara de Diputados? 

El señor Portales (Presidente).- Soli
cito el asentimiento nnánime de la Sala, 
para reabrir pI dpbate sobre el artículo 1.0. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - ~1e 
0l)ongo. señor Presidente. 

El seuor Puga. - Ruego al señor Sena
dor qne no se 011011 ga, porque mantenién
dose el artículo 1. o aprobado por la Hono-
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l'a1Jle Cámara ele Diputados, se subsanan los 
ilJ(~Oll yenientes apuntados. 

El ;;ellor Rodríguez de la Sotta. - Me 
opongo, señor Sellador, pues no ltle parere 
Jlec'e;;arlo near una nueva Caja y mc pa-
1'e(;e que basta con una Se(~ciól1 de la ele 
EmpleadoR Particulares, de modo que el 
remedio estaría en volver el proyeeto a 
Comisión, por uno o dos días, a fin de ar
monizar sus clisposieiones con arreglo a la 
idE'<l matriz. 

El sellen' Hidalgo, - Si se trata de que 
el 'proyecto pase a Comisión por dos días, 
no tel1g'o illc:ollYClliente en aeeptar esta iu
tlical·ióll. 

El SE'llOr Portales (Presidente). - IJa 
..\1E'."<1 lw propuesto que el proyecto vuelya a 
Comi:,;i(Jl1 hasta el martes próximo, pues ma
ñalla es el úl1imo día l1e sesión ele la sema-
1111 . 

El sellor Pradenas. - Yo aceptaría que 
el Pl'C)'Cl'Ío vohiera el Comisión, siempre 
',:uc fuera llHst¡, mañana para poderlo di~

':ntil' en la i'esión ele la tarc1e. Así no se 
pe,sterg'Bríu la urgeneja acordada. 

El sellO]' Alessandri.- [1'('0 que la única 
"olnC'i(m posible es reabrir el c1ebate. 

La Comisión estudiú detenidamente este 
<ll'tíc'nlo ~y hubo uos opiniones. 

I~a primcra fué de mantener el artículo 
aprobac1opor la HonorableCi'lmara de Di
pntados, ere<1ndo un<1 instituciún entera
mente autónoma e indepen(liente de la Ca
ja ele Empleados Particulares; y la segunda 
la de nenr nn organismo dependiente de la 
Caja (le Elllpleados Particularese. Triunfó 
en la Comisiúu esta segunda opinión; pero 
al redadar el proyecto nos encontramos 
con la dificultad de que el mecanismo con
,~u1tado en este proyecto es muy diferente 
del mecanismo de la Caja de Empleados 
Pal'Íie~nlares. Entonces se propuso una so
lución intermedia que consiste en crear una 
Sección en la Caja de Empleados Particu
lares que, al mismo tiempo, tendría perso
nalidad jurídica propia, Sección que fun
ciomuía en Yalparaíso y que sería atendi
da con el i'crvieio que tiene actualmente la 
Caja de Empleados Particulares, 

Si ahora vuelve a Comisión el proyecto 
para que no sea una se('ción de la Caja de 
Empleados Particulares con personalidad 
jnrídiea sino un todo {mieo con la C'lja de 

Empleaüos Particnlar<:'s, DOS <:'ncontrare
mos con las mismas difieultades que he he
cho Tll"eSeute. Son elos organismos diame
tralmente opuestos, La Caja ele Empleados 
Pal'ii(~ulares es en realidad una caja de 
ahorros eon euelltas indiyiduales ... 

El señor Hidalgo. - Ki aun eso. 
El SellOl' Alessandri.- En cambio, la Ca 

ja ({ue crea este l'l'oyedo es ele fondo co
mún. 

Es lllilterialmel1te imJ)osi.ble crear un 01'

ga)lismo para esta Caja si al mismo tiem
po JlO se le otorga personalidad jurídica. 

El señor Señoret.- La dificulta(l ha ua
('ielo ele ha bel' (luitac1o a esta sección o (;a
jn, eOlllO se le llamaba en el pl'imitiyo pro
yedo, 1 a persona lic1a el juríüica . 

Se elite que es una sec(:Íún. Pero UIla 

se("('ión con personalidad jurídica, con ad
miniSTración illdependieJlte, etc., es una eu
tic1,j(1 ant(n~(íllla. Esa es la l'Calldacl. 

El serlor Lira Il1fal1te.- Yo desearía que 
se ¡C¡(']al'ara e"ta sitnacióll, qne es funda
)\1<:'llhü. 

¿ QuC. (leSe11 el Honorable ,Senado? ¿ Que 
se ('1'('e 11lJa sel'l'i(Jll especial de la Caja de 
Emplea(los Particulares o una institución 
<1utólllllna ('OH personalidad jurídica? Hay 
que optar pniTe una 11 otra. Si se ere a una 
s<:'('(~ ión eS1)('(' ia 1 ('0\1 pcrSOl1 al i(bct. .i nrídica, 
!lO es n11<1 se('c·ión ele la Caja de Emplea(los 
I'clr1i('uJares, sillo l1llCl 11UPY<l elltielad que se 
manejaría en forma autóuoma. Yo no con
cibo las dos cosas; no me explico cómo se 
puede c:real' una sección especial con per-
sonali(1ac1 jnríc1ica y antonomía. . 

El señor Pradenas.-¿Cómo lo aprobó en 
la Comisiún, S11 Señoría? 

El señol' Lira Infante.- Estamos estu
diando llUCVamel1te el pl'oyeeto, honorable 
Senador. 

El ,Tefe (le la Sección Previsión Social 
del 1\Tillisterio de Salnbl'idad recomendó la 
ereaeión ele una sección especial, pero no 
una nueva entielad. El señor Bustos no es 
partidario Lle multiplicar estas cajas, sino 
por el c(lllh'ario, de remJÍrlas para 'que la 
acuIllnlación de fondos se traduzca en be
llefil'ios para los asegurados. --

Así como en la Caja ¡X acional de Em
pleados Públieos Ihay una sección especial 
para los periodistas, en la Caja de Emplea-
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tl.OS Particulares podría haber una sección 
l,ara el personal de la :lVlarina Mercante. 
~ o yeo ninguna dificnltad para ello. 

El Honora ble Senado podría enyiar nue
yamente a Comisión el proyecto, pero 130-

jirE' la base de que se respetara el principio 
Lle que es simplE'lllente una sección es'pecial. 

El sellor Puga.- Yo estimo, sellor Pre
sidente, que no se lmede crear una sección 
espeeial, toda vez que la Caja ya a tener 
1:11 domicilio propio y que ya a ildminis
narse por medio de un Consejo indepen
úicllte de la Caja de Emplrac10s Particu
L!l·e~. De modo que sería más eOllycniente 
n;<1llienrr f'l l)]'oyrcto de la Honorable Cá
Liara de Diputados en euanto crea una 
il'~tj1.l1l:jÚll ('olllpletamrllte aparte y autó
nema, e011 persollalidad jurídiea. 

Ei senor Alessa,ndri.- Para crearla en
teramente independiente hay un obstáculo. 
De-;clr hH':::o, el Consejo ele la Caja. srgún 
el l'1'oye('to, debe flllH'iomn' en Valparaíso 
y e~t(lCa.in beneliciarú, espcc,ialmente, a 
P('1',,-OYH1S de ese Imerto. Si ruera una sec
e] 61\ Plltenl111PIltp dqwlldiellte de la Caja de 
E:IlI pl ea dos Particlllares, i elldrÍall que venir 
tndos los empleados ("0]1 sus solicitudes a 
Santiago. Esa fué, precisamente, la con
sideral'iónr¡ne tuvo en cuenta la Comisión 
panl neul' una seceión dependiente de la 
Caja de Empleados Particulares, pero co
mo uua sucursal independiente, con perso
naJié1ad l)ropia, 'para q:ne pudiera servir las 
necesidades de los empleados a quienes bl'
l1efieia, (ine residen prinópalmente en Val
paraíso. 

El señor Lira Infante. - Pero ¿ no cree 
Su SeüorÍa que la Caja de Empleados rpar
tiell1ares puede, si se acepta la idea de 
crear una sección de ella, establecer una 
oficina en Valparaíso? 

El señor Ríos Arias.- La tiene ya. 
El sellor Lira Infante.- Esa sección se 

ocuparía de todo este mecanismo y del 
cUlll}Jlimiento de las disposiciones ele este 
proyecto. 

El scñor Alessandri.- Es lo que esta
blece el proyecto. 

El sellor Lira Infante. - Es que hay una 
cOllfl1sión en el pro.\-ecto, honorable ¡Sena
dor. y en la Comisión no DOS dimos cuenta 
de si se trataba ele 1111a simple sección o 

de una nueva institución. 

El señor Alessandri.- Por lo que a mí 
respecta, honorable Senador, me he elado 
~uellta exaeta. 

El sellar Lira Infante.- Yo confieso pa
lac1ill<lmente (]ue no me dí cuenta. El Con
SE'jo de la Caja de Empleados Particula
rE'S tirlle una eomposición especial, y este 
orgal1ismo, l1ue ya a servir a empleados ed 
la l\Iarilla:Mercante, ya a tener un Conse
jo especial. De modo que la sUCiursal de la 
Caja ue Empleados 'Particulares que sería 
esta Caja de la 'j[arina :Mercante, tendría 
una organización completamente distin
ta. 

El sC'fior Señoret.- Con un Consejo Lo
ea l. 

El sellur Lira Infante.- Con un C011se
jo LOl'aL como creo que lo tUYO en otro 
ti C' III po la Cnj a Hipotecaria. 

El !'ciin)' AJ€ssandri. - E, ]0 Cjue e.stallle
ce el ¡ll'Oyt'Cto en c1i,-en,ióll. 

El sf'iíol' Lira Infante.-Pero !Jil hl'ía (111e 
\.ljnrilldl' tUllo clCJlle1Jo qn,c ~'ignjlica ,au::o
nomla. 

El seunr Aldllnate. - Si ,es COlr:~sejo lJo
cal, llepe1\(le del COllsejo CentraL y aq:n'í ~e 

tratarí;¡ (le UI1 COll"cjo al1t6nomo, im1i>neo' 
diellk. eOH facultades' propias. 

l~l beilor Hidalgo, - E;~ llill' pl'oducto hí
brido. 

El "euol' Aldunate, - Sí, una espe·clC' de 
producto híbrido. 

m senor Portales (Presidente). - Xo ha
biendo a,cu{'rdo para qu'e el proyecto yue]ya 
a Comisión, la 'j[esa so/licita el alSen'timien
te: del Honorable Senndo para reabrir el de
bate en 01 artículo 1.0 

El 6eiíor Ríos Arias. - '1'al YCZ podr'ía 
haber acuerdo para crear una Caja autó
noma de la Marina 'jIereante, que funcio
naría anexada a la Ca:ia de Ewplea.clo.s Par· 
[ricUiliI1N"fi "para los ef~cto'S \de wpr-oY.elclwr 
nn'a canhelad de empleados, ,como por ejem
plo, el !i"'i;c:c¡¡l ele lo Caja. 

El sefíor Pradenas. - Esa fué la idea, 
t;lenol' Sena,c1or. 

El se,llor Ríos Arias. - Y entonces lJodl'ía 
mantel1erse la C;lja (le la -:\fari,na ron su 
COllse,Ío propio, l'ac1íc-ac1" e,]) Ya]¡Jaraíso y 
anex<l.,1a a la C:¡ja ele Emplenc10s Particn
]nr·elS. 

J 
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El seño'r Pradenas. - El propio jefe jt 

prevmrión hizo presente que ..,'e podría apro
vechar 106, servidO's! de numerO'so perlS.oual 
téenic·O' que ae.tualmern1:e presta servicios en 
la Caja de EmpleadO's Particulares. 

PO'r lo demál'!, {',S prad~caiIl1>ente impO'tli
Me confualdir 1,alS1 dispúsi,eiontes de e,;te pro
yetCtol de ley ·con lasr:l!11e rigen 'a la actlla ¡ 
ley de 'la: Caja de Eilllpl,eadO',s Particu~arcs. 

El proyecto de ]:ey en dis,cusión COllC("«e 

pen6ión POI' vejez 'e in vali,dez ... 
El .señor HidwIgo. - Y también por ac

cidentes del trabaj.o. 
El seiíol' Pradenas.- .. y tambiéll ('Oll

cede montepío. 
El lSeí'íOl' Ríos Arias. - Lo flLl1damcr:~:11 

de la cuestión es que 110 secO'nfull'dall IO's 
fondos de ambas Cajali, 1) sea. que ,'Y{' man
tf'>llgan t'>eparadO's, ,cO'mo en ].A CAja ele Pe" 
rio(lista¡;. con respecto a los fondos de em

pleados públi,cos. 
'En ]il Caja de EmpleRdos Púhlicoli exi,t" 

la Sección Periodistas. COn fondoli propio", 
proycnien'tes (h?- entrac1ils e.srecialet'>. (¡Uf' '1' 

acreá(,lltan CO,l1 determinado\'; lIllpa,..(,t"f';. 
fondos que, como digo, :"e mantienen eOl1l

])let:mH'ili:"(, f'1',pm~~l(los de lo¡Q r1e 1a Cilja (le 
Emplk'ac1o:s público.~, a pesar c1( que todo e';
tábajo un ,control 11nico. 

E,J ¡señor Prad'enas. - Pero ]O's benefieios 
de los emplea,dos y de los periocli.,.tas "aH 
idénticos, 

Ademús. ·como hA~T que Sd'yir a lo", ma
rinos. la Caja debo(' estar lógil'.amente en 
ValpAraí:so, 

El tieñol' Ríos Arias. - E,"'e no ('¡S, '!ljnC"!ín 

ir: l'QP.wen ien te. 
E,I st'fior Pradenas. - i Dnnr1e e,st~ en

tonces el íl1'eonv-elniente? 
El l"'r,fíor Señoret, - El inrollveuiente 

proyiene [le lA forma c6mo el llonorahle 8e
nndo hll dildo Ilproh!'l'C·ión III ilrrí·cu]o 1.0 'lel 
proyecto. 

E] seíior Pradenas. - Hn sido un error. 
El ~nñor Señoret. - EnrnrJltrn. Tlerfe.~

hménte rnzrl'TIRbles la\"l obserynC'10TIf's rOl'" 

ml111ldllRl rOl' el hOl1orahIeseñol' nío~ Arl~f;. 

en orden '11 r¡ne lo fmlc1nmenhl e",t ú en 1n 
f'er·arRÓÓil'J' 0-r los fo·ndos yen' cninto ,'] qnc 
'110 es condj,rinn indir:;ppl1sable para la eren· 

, 
1,,,. ¡, L¡¡ :,,1, 

ción de la Caja el cOllcedf.'rle au.tonO'mÍa 81Q

soluta. 
Creo que pueden dict18l'.se disposicioIYCS de

carácter general que subslalnle'l1. 10'" inc.o.l1ve
lIif'ntes' allotéldo-s. Por eso prO'pu"e qU€ s.e 
reabriera ('1 debate para vO'lver a otorgar a 
la Caja pers'Üualidad jurídica. y para azre
g'ilr él continua,ciónuna dispOl>ici6n, -comO' 
indica. el hO'no1'a Me Reñor Río.s, en la cuaI 
se establezca que <,stn Oa'ja flUlcionará agre
gada, in·corpol'ada o anexada, como quiera 
11ecirse, a la de empleados' pal'ticiularf.s. 

El señor Rodríguez~ la Sotta.. - La 
dificultad en que Il0R encontramcl'l, provie
ne del error búsico que consiste, a mi jui
(Oio. ('ll que Re ha -establecido una ,catego
ría de empleados particulares privilegiad08. 
; POI' qué a los emplcac10s ele la 11arina ,)1er
e,illte let-> yamor-; a (lar nna liituación -espc

tial? 
¡Por /1'11é. ~i ~e la yamo.s a dar a 101:\ ;em

pleado,;.; de ]a ::\[(I]'i111\ ~I!T('allt(', no iSe la 
([,,!\lOS a los demás ~ 

Hay U:W Cnja ele Previsión para los em
plrac1o,~ particulares" Se dice que esta hs
ji tución no es 1m!'! Cai n de Previsión, 6ino 
¡¡na simple Caja ele Ahol'l'of': ,<TItonce"" mo' 
dific¡nrmos la ley de ('Ista Caj.a haCiendo 
extensivos sus beneficios A torIo;, lo¡s C"lllplea
(lc(s. 

¡. Para qué .. amos a ereRl' (',,;fa categoría 
)/rÍ"dlegia(la de rmrJ]eüdor; d;, la ]\fnrimt 

:\f er·rante? 
Si la ley de la Caja es mala. le proc·p

(lente sería modificarla. pero no rl'curri\.' fl 

p,,,te nrocedimiento de creAr una cat-egoría 
1n-h-ikgimla. para tres mil empleados (111e 
F;f;11 Jos qne comprenrle ]a M,arina J\lfercs'üe 

Nacional. 
A mi juicio, corresponderíA estudia,r 'JIl 

pro~Te~to m<'is ampliO'. 
El /.Señor Pradenas. - HabríR r;ido mueho

lllÚ~ bel10fiejoso para el tlelwte CJne el Sel-lOl" 
Rotdrí¡mez de la Sotta hnhien mmljfe.,·~?'d() 

alltn~ I'n opininn en el ~Pl1tjclo qu-r lo ha h!'
í'ho ahora. 1'11e;S, en el fnntlo. lfl yerclR.cl ,," 
que el señor SpnR.rlor ('(lll a]C"n110S d,,' ,<:h 

coJe!!,"ls cOi1seryadores son rO~ltNlrio,s '11 ,":t''1-

~., do. 
?\o h".\' rnz<'Ín !';iNJ. f:m(1[¡'l'é10:'." en e' 

,{ .. t 
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tít:ulo 1.0, obsta,culizar una solución que 
habría· .. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - No tie
ne s'01uciÓn. 

El señor Pradenas. - Si la time: darle 
per .. ,;.oilllalirlad j 1l1'ídi ca. 

Como digo,en el fondo, íif' combate el 
proyecto. Se habla t1e UlHl cla,;e priyilc,g-ia
da. Lo mümlO podría clccirse (le los pel·io
dist.alS, pal'aqllieneí-i se esta'bl((:ieron bene
fi(;io", en la Cajll de Empl",ndos Públicos. 

Los empl('ado~; y obreroll dejos Fenoca-
1'1'i1e5 tienen ,s'11 Caja ele Pr,evisión, tielle! 
jubilación, ,deSíthnci r ¡. Con la misma razón 
podría deeir el sl'i'í,,]' Senador, i pOl' qné es, 
ta Cajn 110 ':SjJHa (o(los los emplenc10s éL? 

Chile? 
En n:alidaill, el )lroyer. (1 qne s,e- dis,cnie 

.. ,j¡mifiea nln ¡lYHl1(~e ,(le !~n1l1 imporianci;¡ 
para el fu'turo, (ólHm~1o se 1raíl' rle fOTl1liir 

un sólo fondo com(m cr,l todaf las il1S!"ltll
dones (~C 1Weyit'i<Íl) pan, e,mT'lfa.dos, J)("1',' 

11-0 po3'r'l ha'c:,er una Caja ,de Ahorros. (:OlllO 

la a,ciual de Emple,¡ulo", Partieularel', que en 
Jiada bellf'fieb a ~ns il1lpOrlr11tn". quf' ,,·)1,1_ 

mente )e"iieylP Sl1 dinero en oepól'ito y cpu', 
~l lo' :l:ás, a. un porecn~;l.i(' í'nfimo, ks ,h 
paria. ('Il:"pra;- UIla. propic(l¡¡(l; pero ((1],' n" 

'les otorga peniii6n ni para la yejez. lIi rlt' lli
val,idez ni consulta \Subsidio,; para r[1,';O;'; dt' 
,;.eisantÍa o de e11 fCl'medMl. 

Vamof' ('Oin ('",to ro dar Ull /1'aT' paso, ~- el 
propio ~elíol' 1rinj~tro :1:- Salubl'iclac[ cc
l'religio-nario del ltcr,ol'able ~e:íoJ Roclrígnez 
de la Soth, VillO H la Oomisión r1" Trabajo 
;.- ha estado icolabol'anrlo con no\SÜ'tro.~. lIa ':I~

nido el ,Tefe de Preúsión Soci:al ,,('líor Bll.c jO,'-; 

T también ha ClStado de aCllerclo; de mOlto 
que no v,po moth-oll ]la]"a la rc'sist('ncÍ;¡ CJUi 

enc'ue11'tra este pl'oyec:to en al¡WllOs onneos 
rlel frente, y me l"xÜ'afía .'I,ut' el hOll'Ol'ahl.p .~('

ñor Lira Jnfant('. CJlll' rolabo]'{¡ (,OllIl0I;otJ'OS 

('n la Comisión. st' oponga iambiÍ'l1, 
El sefíol' Lira Infante.-::\o me' ha \'l1tr11-

dido bien Sil 8('Doría: <lespo faeilihll' rl (lrs
pacho del l))'o,\'ee1-o ~- )';) ((11(' eSÜllnOS (10 

aoue1"(lo ell er('ar l~ ['<¡j¡¡ <'OlllO l1na s('('eIón 
de la de emplr,1tlos p'll'tiC'l1Jal'es. pne(1(' lle
cirsef/ne nos encontramos ('11 el emnino ]1a-
1'11 oontinllar la (]isellsi(¡1l (lel ]ll'oyeC'to. 

El señor Alessandri.-Creo (lne eomo hay 

OpOSICIOll. lo que corresponder hacer, den
tro del Reglamento, es seguir discutiendo 
los delllú,-; artículos. Así, los que pensamos 
que el proyecto es bneno, seguiremos 1'0-

tando al tenor de lo informarlo por la Co
misióll, Despul's resnltará aprobado el p1'O
'-cdo eOlllO 10 propolle la ComiBión con la 
;Ilo(lifil',l('ión del artículo primero; enton
('es yolYerú el la Cúnuna (le Diputados y 
ésta in"istil'[t en la disposición que aprobó 
en Ol'llell a t1'e<11' una Caja autonóma, de
sec:]¡allclo así la i!lea de la Comisión del Se-
1l<1l1o qllf' la, estalllel'e como una s('eei<Íll de 
la Caja de Emplea(los Particulares. Con 
esto (ll!('(lal'ú snbsilllildo el ineol1\'eniente 
que ]1\)" t]'(]e preo('npados y que impide 
cOlltillll<l1' la (liscllsión del proyec10. 

La ('[¡llUlra ele ])ipntmlos se el1t()utl'ará 
COH que el artíeulo primero, tal como lo 
propone In ,Comisión <le] Senado, rpsulta un 
eontnlsen1ido. 1)('1'0 "e verú que el resto del 
proY\'l'to está pl'l'fectamcnte estudiado y 
despaeha(]o.(;]ntonces o insistirá en su ar
tículo pl'imeroereando Ull organismo inde
pendiente. o el ¡)t'ohará la disposición del Se
nado qUé' lo hace depender de la Caja de 
Empl é'a(los 1'a l'tieula res. Evidentemente iu
si"tirú 0H su ¡írtículo y el proyecto quedará 
aprobado en esa parte como Jo dice la Cá
mara de Dipntados. 

El se:!Jor Portales (Presidellte).-Xo ha
biendo a('upnlo lli para \'olve1' el proyecto 
a Comisión ni para reabrir el debate, con
tinúa la diseu"itlll del artículo 2.0. 

El seDor Puga.-Yo había formulado in
ditHciún para dl'l'il'. en vez de juzgado de 
mayol' c'llantía, juzgados de lIH¡Y0t' cuantía. 

El Sell()l' Portales (Presidente) .-]<}n dis
CUsilÍll 1<1 indicación. 

Ofrez('o la palabra. 
El seiior Alessandri.-Votaré en contra 

de la illdic!l{·ióll del honorable señor Puga 
porqne ('s1 ú c"onsigna(la la idp,l. 

El señor Portales (Presidente) .-La Mesa 
propone la ilproha('ión del artíeulo 2.0 C011 

la lllodificación J)ropu('sta por la Comisión. 
Si )10 se ha"e obseryaeión, lo (lilt"é por 

aproh'lc1o. 
Aprobado. 
Se ya <l yotell' la il1l1ierlción fOl'lllUlllcla 

por el Ilol1ol'C1ule seüol' Puga. 
El seüot' Puga.-¿ }Ie permite, señor Pre

sidl'llL" .~ 

Deseo retirar mi inclicac:ión. 

, < 

,i,,'I: ,r ".:L) :. ,'!, ~ 
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El señor Portales (Presidente).- Qned:l 
retirarla la im1ic:lr:ióll Üe Sn Señul'ía. 

El seüor Secretario.-·· "\l'tículo :3.0 Es
tar5n C'omprelH1ic1os e11 lit,.; dispositiolles ele 
la Jll'e~ente ley: 

a) Lo~ oficinles ~- elllple<tclo~ al ~el'Yi<:io 

de las Compañías XnYieras =\,tl'ionales; 
b) Los empleados de Compañías o ..:\~rll

clas de :'\aves o illdnc;tria~ mal'Ílimas, na
cionales o extranjeras; 

c) Los empleados de las imtitmiones de 
Bienestar Social qne se organicen en COll

formidad a esta ley y que dependan ele esta 
Caja; 

d) El prrsollal ele la allministl'¡(ción y 
empleados de la Caja; y 

e) Los eUlj11('aclos de lo~ "lmlieatos euyo 
personal esté ¡decto a los lwnefieios de es
ta Caja". 

La COll1isióll propone las siguiellte~ mo
dificaciolles a este al'tÍc:ulo : ~\gregar. a con
tinuación de la letra e), la siguipnte letra: 
f) El personal de las Gohel'llaeiolles .r Suh
deleg'a('inllP"- Marítimas que haya sel'yido 
en la ;Uarina 2\IerCallte y (jlle se P11Cll('nt1'e 
en srrvicio Pll pst,ls j'eJlarti':iones desde el 
30 de al)ril de 1933 .r agl'Pgal', ell la letra 
b), la palabra "chilcnos" c1psVu~''; ele la pa
labra "empleados". 

.El sellor Portales (Presidente) .-En dis
cusión el al'tí('nlo :3.0 y 1m; l;lOJif¡cill~iones 

propuestas en alJlbos infol'llles. 

El señor Aldunate.-Yo elu'neutro 1'P1'
feetamellte ntinaclaslas ohs{'rnH·iolles CIne 
ha formuladu 1<1 ('[¡mara líe Comen·io de 
Yalpal'aíso sobrp la illelusi(m de los emplea
dos ele las Compañías SitYierC!s exlrl1nje
ras ('l] los 1J¡enefieios de csta le.v. Die(': Di
chas emj1reSilS t1Pnen sistell1il propio ele ju
bilación y lrt transferencia de SllS empleil
dos 11 la llUeYil Caja sería en muchos casos 
un elafío po~itiv() pnl'a los empleados; las 
Compañías extralljeras (le lHtyegi1(jón pa
garían snnuls (~ollsideJ'ablt's. no para bene
ficio ele su propio personal, siuo de los ofi
ciales ~' empleados de las Compañías na
cionales y seguJ'am(,l1te aquí pl'otpstal'Íamos 
si pI Gobierno elel Perú, pOI' ejemplo, obli
gara a las Compai'íías chilenas de navega
ción a erog-ar (linero en beneficio de una 
Caja ,peruana; los negoeios nuyieros no son 
permallelltt'~. sino mnch,ts yeces dr ocasión 
y sería injusto exig-ir a todas la,:; naYes ex-

tl'an.ieJ'a~ (Ille yienen a t'hile que pa¡::ar{¡n 
un tl'jbnto i1 fann' de una illstitución nues
ti'iI, de (jlW eH !lada apl'oYel'lwi'ía el perso
nal de aqnella~ nayes". 

Creo (111(" lo úlIic:o que llUc(le sncedel' b 

que lo" :'i1íses Yc~i!lo.., jit'J'jna1eaclos tomen 
J'PJlres<llia~ l'e~j)ed() (le las {'ol1lpailías Xa
Yicril'; lli1<'ionitles. ])Ol'íJU" ];IS oJ¡"el'yaeionc' 
(illé hacp la CÚlllill'it dp Comen'lo de '7"alpi.i.
raíso son de ío(1a jtlslieia. 

1'01' las l'ClZOl](''; eX]Il'('"adas, l:1'(,O (ine (1e
be elimillarsc a las COlll11añía" Xuvieras ex
tralljents de las clis110sieiollps del proyecto. 
de mancra (Iue forlllulo indicación para su
primir las palabras" ... o extranjeras" que 
figuran al final de la letra b) del art,Ículo 
3.0. 

El señor Portales (Presidente) .-En d1¡;;
cnsiúll la indicación. 

El s('i"íor Portales (Presidente) .-Ofrezto 
la pala'hra. 

Ofrez(~o la pala1lra. 
En yotal,j()!1 el itl'tÍl'ulo :lo ('on las 1110-

difiei1(·jollPs propuestas por la Comisión 1'111 

amhos informes. 
El Sf'fíol' Secretario.-Son las siguientes: 
Pant agl'eg-al' a ('outillnaeióll de la letra 

e), li! siguiente: 

"f) El personal de las Gobcl'naciones ~T 
Slll)(1c]eg-aci()lleS ::\Ltl'ítimas Cjne 11a.'-a :-::eryi
do en lit .:Ilarillil JIercante ~- se ellcuelltrf> 
ell ~en'i('io e11 pstas reparticiones des(le el 
:10 ell' itln'il ¡lc 19:13". 

y pill'C1 "gregal' etl la leira b) la PillabrC1 
"chileno,," (10-;pnrs elc "C'lllpleados ". 

El ,sPi"íor Portales (Presidente) .-Si no se 
pide yotilci(¡J1. daré pOI' i1]H'(¡]WelilS las mo
llifi(·iH·jolJes [lI'Op11estas por la Comisión. 

Aprobadas. 
El se]¡ol' Secretario.-El b OllOl'a ble spfíor 

-\l(l11ll<lte ha formulado indiC'(}ción para su
primir en 1a letra lJ) las palabras finales 
"o extralljeras". 

El sefíol' Portales (Presidente) .-En YO

taeión la imlieación. 
-Al votar: 

El serror Pradenas.-Ko. porque las mo
c1ifi~a('iolles pl'opuestas por la Comisión se 
refieren a empleados chilenos. 

El sello]' Secretario.-¡ },Jg-Ílll sefíor Se
llador 110 ha emitido su yoto? 

El seJlo r Portales (Presidente) .-'l'ermi-
nada la votilC'ión. 
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-Efectuada. la votación, resultaron 13 
votos por la negativa y 6 por la afirmativa, 
habiéndose 8~bstenido de votar 4 señores 
Senadores. Dos señores Senadores manifes
taron estar pareados. 

El señor Portales (Presidente) .-Deseeha
da la indieaeión. 

Hahielldo lle¡:il(lo la hora, se IeYilllta la 
sesi<Íll. 

-Se levantó la sesión a las 7 P. M. 

.. 

Juan Echeverría Vial, 
.Tefe Interino de la Redacl:ión. 
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